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Auto Nº 291 

RADICACIÓN: 76-001-31-03-001-2013-00046-00 
DEMANDANTE: Cervecería del Valle S.A. 
DEMANDADOS: Jairo Esteban Castaño Posada 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 
Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintidos (2.022) 

 
Encontrándose el despacho para desatar de fondo el recurso de reposición 
interpuesto por el abogado SIGIFREDO HOYOS PATIÑO, frente al numeral 2 de 
la providencia Nº 2540 del 21 de octubre de 2021 publicado por estados el 28 de 
octubre de 2021, mediante el cual se dispuso poner a disposición del JUZGADO 
14 LABORAL DEL CIRCUITO DE LA ORALIDAD DE CALI, las medidas 
cautelares de embargo y secuestro ordenadas por este despacho sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-790096, observa el 
despacho que el JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE LA ORALIDAD DE 
CALI mediante oficio Nº 957 del 12 de septiembre de 2017 dispuso el embargo de 
los bienes de JAIRO ESTEBAN CASTAÑO Y HELENA PATIÑO DE HOYOS y 
mediante providencia Nº 866 del 21 de noviembre de 2017 este juzgado se 
dispuso informarle al juzgado laboral  que por ser procedente se tendrá en cuenta 
la concurrencia de embargos decretada sobre los bienes de los demandados 
JAIRO ESTEBAN CASTAÑO Y HELENA PATIÑO DE HOYOS, siendo palmario 
que para esta agencia judicial el juzgado laboral embargo los bienes de los 
ejecutados JAIRO ESTEBAN CASTAÑO Y HELENA PATIÑO DE HOYOS, por lo 
cual no habría error en la decisión cuestionada, pero tomando en cuenta que el 
recurrente manifiesta que JAIRO ESTEBAN CASTAÑO no se persigue en el 
juzgado laboral, se hace procedente diferir la decisión del recurso interpuesto 
hasta tanto JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE LA ORALIDAD DE CALI, 
aclare e informe sobre quien recae el embargo decretado mediante el auto Nº 
1486 del 12 de septiembre de 2017 e informado a este juzgado mediante oficio Nº 
957 del 12 de septiembre de 2017. En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DIFERIR la decisión del recurso contra del numeral 2 de la providencia 
Nº 2540 del 21 de octubre de 2021 publicado por estados el 28 de octubre de 
2021, mediante el cual se dispuso poner a disposición del JUZGADO 14 
LABORAL DEL CIRCUITO DE LA ORALIDAD DE CALI, las medidas cautelares 
de embargo y secuestro ordenadas por este despacho sobre el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-790096 (ID102), conforme lo 
considerado anteriormente. 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE al JUZGADO 14 LABORAL DEL CIRCUITO DE LA 
ORALIDAD DE CALI, con el fin de que aclare e informe sobre quien recae el 
embargo decretado mediante el auto Nº 1486 del 12 de septiembre de 2017 e 
informado a este juzgado mediante oficio Nº 957 del 12 de septiembre de 2017. 
 



	
	

Calle	8	No.	1-16,	Piso	4,	Cali	(Valle	del	Cauca)		
Tel.	8846327	y	8891593	 	
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co	
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co	
www.ramajudicial.gov.co	

TERCERO: Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes el 
oficio Nº 645 el 6 de diciembre de 2021 del JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, mediante el cual informa el levantamiento de las medidas 
previas que pesan sobre el ejecutado señor JAIRO ESTEBAN CASTAÑO 
POSADA CC No 17.314.257. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

       Auto # 185 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-002-2012-00345-00  

DEMANDANTE:  Aliansalud EPS   

DEMANDADOS:  Alfonso Victoria Cano y otro  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Revisado el expediente, se tiene que el apoderado del extremo activo presentó desistimiento 

del proceso ejecutivo para que se ordene la terminación del mismo; en ese orden de ideas, es 

pertinente aclarar al memorialista que habiéndose proferido sentencia en la que se ordenó 

seguir adelante la ejecución, no es procedente aplicar el desistimiento de que trata el artículo 

314 del C.G.P.  

 

Por tanto, se pretende la terminación anticipada del proceso, deberá ajustar su escrito a una de 

las figuras jurídicas estipuladas en la norma procesal. En consecuencia, se;  

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: NEGAR por IMPROCEDENTE el desistimiento del proceso invocado por la parte 

actora, por lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 181 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-002-2016-00307-00 

DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA Y OTRO 

DEMANDADOS:   COMERCIALIZADORA LAS 3 B.B.B. Y OTRO 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se observa que se encuentra 

pendiente resolver memorial alusivo al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito 

efectuada entre el actual ejecutante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor 

subrogatario, a través de su representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., representado por su apoderado general, calidades todas acreditadas 

con el escrito aportado. Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar 

basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de 

la cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, 

en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una 

transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los 

de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; 

así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso. 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados.  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

en relación a los valores pagados al acreedor principal. 

 



SEGUNDO: DISPONER a las entidades BANCO BBVA S.A. Y CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., como actuales ejecutantes dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ADVERTIR al nuevo ejecutante que, a efectos de intervenir dentro del presente 

proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial (Artículo 73 del C.G.P.), el cual deberá 

designar oportunamente. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 
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Auto #    

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-1997-12145-00 

DEMANDANTE: Yuji Machida Ujike  

DEMANDADOS: Oscar Armando Astudillo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto   

 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

La apoderada judicial de la parte demandante solicita el pago del excedente del remate, no 

obstante, verificado el trámite del proceso no se observa constancia de entrega del bien 

rematado al adjudicatario, por lo que se requerirá al mismo para que a la menor brevedad 

posible informe al Despacho lo pertinente.   

 

Por lo cual, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al adjudicatario para que a la menor brevedad posible, informe al despacho si 

ya le fue entregado la acción No. 0966 del Club Campestre de Cali, a fin de ordenar la 

entrega del excedente del remate a la parte demandante. Por intermedio de la Oficina de 

Apoyo líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

Apa           
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 288 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-003-2002-00796-00 

DEMANDANTE:  Aldobrandy Ortega Cuervo (cesionario) 

DEMANDADOS:  Rosa Cruz Moreno de Viveros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se encuentra que la apoderada de la parte actora solicitó la comisión 

de la entrega del inmueble objeto de garantía en el asunto referenciado al adjudicatario; sin 

embargo, se evidencia que aún habiéndose expedido el oficio dirigido a la secuestre encargada 

para que realice dicha actuación, el mismo no fue diligenciado, por lo que se ordenará su 

actualización y remisión.  

No obstante lo anterior, de cumplirse el término dispuesto para ello sin que haya respuesta 

alguna, se procederá de oficio a comisionar su entrega. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR a la oficina de apoyo la actualización y remisión a su destinataria del oficio 

No. 1718 del 30 de julio de 2020Folio 503, para que la secuestre encargada proceda a la entrega 

del inmueble adjudicado en el presente asunto en un término no superior a los DIEZ (10) 

siguientes al recibo del mentado oficio. Cumplido el término anterior, vuélvase el proceso a 

despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 182 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-003-2015-00436-00 

DEMANDANTE:   REINTEGRA S.A.S. 

DEMANDADOS:   ADRIANA SIERRA CARDENAS Y OTROS 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN:  TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

A ID 13 del cuaderno principal del expediente digital, se encuentra pendiente resolver memorial 

alusivo al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito efectuada entre el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

Sin embargo, se tiene que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. no ha sido reconocido 

en el presente asunto como acreedor subrogatario, pues por auto # 2990 del 9 de noviembre 

de 2016, el despacho dispuso abstenerse de dar trámite al escrito allegado por la prenombrada 

entidad, teniendo en cuenta que el certificado de existencia y representación aportado como 

anexo, no correspondía a la entidad demandante, lo que no permitió la verificación de la 

funcionaria que suscribió dicho documento, inconsistencia que no fue saneada por las partes 

interesadas, máxime cuando dicha advertencia se reiteró en providencias posteriores. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ABTENERSE de dar trámite al escrito de cesión de crédito obrante a ID 13 del 

cuaderno principal del expediente digital, por lo expuesto. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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Jue 13/01/2022 16:49

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
JESSICA OSORIO FIGUEROA 
Asistente Administrativo.
 
 erg
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De: Alexander Perdomo Duque <aperdomo@cisa.gov.co> 
Enviado: martes, 11 de enero de 2022 10:31 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Apoyo
Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali <oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Humberto Escobar Rivera <humbesco@gmail.com>; alejandra rodriguez montoya <aleja7125@gmail.com> 
Asunto: RAD 76001310300320150043600 JUZ 1 CICTO EJE TEMIS 224098
 
SEÑOR JUEZ 01 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN
ORIGEN 03 CIVIL CIRCUITO
 
Buenos días, por medio del presente, comedidamente solicito a su despacho se sirva dar trámite a la solicitud de cesión que le adjunto.
 
Anexo cer�ficado de la superintendencia financiera donde se encuentran las facultades del cedente y cer�ficado de existencia y representación de CISA en
las páginas 30 y 31 se detallan las facultades del cesionario   
 
Agradeciendo la atención prestada, de usted señor Juez;
 
 
Cordialmente,
 

 

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., son únicamente para el uso del destinatario y pueden contener información que no es de carácter
público de uso privilegiado o con�idencial. Si usted no es el destinatario intencional se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente
prohibido. Cualquier revisión, diseminación o uso del mismo, ası ́como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la
misma, es ilegal. Ası ́mismo, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión o�icial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2Fcisa_central%2F&data=04%7C01%7Cdnarvaer%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc043bc9f88ce42bc431908d9d6dea3a5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637777073980051270%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=UtY5jKQFtSVXweH%2FQcHZq2SKP5%2BzAZdwBS4Gj68A%2BvA%3D&reserved=0
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FCISA_CENTRAL&data=04%7C01%7Cdnarvaer%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc043bc9f88ce42bc431908d9d6dea3a5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637777073980061228%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=P3XC4QHhHATWRXAaq8yn1HayTyLdlF2A3KirvpqCU5I%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fco.linkedin.com%2Fcompany%2Fcisacentraldeinversiones&data=04%7C01%7Cdnarvaer%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc043bc9f88ce42bc431908d9d6dea3a5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637777073980071183%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=3MZHp%2F3dQngfzO4Ppd6zBcJnnXVByVGeyI%2BWb2VQH1U%3D&reserved=0






                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/10/15            HORA: 10:23:20

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VdQe5M2byg

 

                          OPERACION: AB21476488          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN

SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA

CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

SIGLA : CISA

N.I.T. : 860.042.945-5

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

                      *** CONTINUA ***

Signature Not Verified



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/10/15            HORA: 10:23:20

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VdQe5M2byg

 

                          OPERACION: AB21476488          PAGINA: 2

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

MATRICULA NO: 00058613 DEL 26 DE MARZO DE 1975

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :19 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

ACTIVO TOTAL : 278,037,459,026

                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : financiera@cisa.gov.co 

DIRECCION COMERCIAL  : CL 63 NO. 11 09

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : financiera@cisa.gov.co 

                             CERTIFICA:                               

Escritura  Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,

inscrita  el  26  de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se

constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta  No.  288  de  la  Junta Directiva, del 22 de abril de 2003,

inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI, la

sociedad  de  la  referencia decreto la apertura de una sucursal en la

ciudad de: Bogotá.

                             CERTIFICA:                               

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

   2878          11-VI-1982   4. BOGOTA     22-XII-1982 NO.126196

   2861         1-VIII-1983   27 BOGOTA     12-VIII-1983-137.316

   4501          7-XI- 1983   27 BOGOTA      17- XI-1983-142.534

   4785        17-VIII-1984   27 BOGOTA     27-VIII-1984-157.028

   1317        29- I  -1988   27 BOGOTA     18- II -1988-229.079

   6925        25-VII -1988   27 BOGOTA     3-VIII -1988-242.076

   4208         5-VII -1991   18 BOGOTA    24-VII  -1991-333.828
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   6158        21-VIII-1992  1 STAFE BTA    2-IX   -1992-376.848

   2483         8- IV -1994  1 STAFE BTA    6- V   -1994-446.735

   2974       29-  V- 1996  1 STAFE BTA  31-  V- 1996 NO.540.149

    527        6- II- 1997  1 STAFE BTA  13- II- 1997 NO.573.636

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004566  del  25  de    00658532  del  30  de noviembre

noviembre  de 1998 de la Notaría 35    de 1998 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0003242 del 19 de julio    00740462  del  10  de agosto de

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    2000 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003934 del 28 de agosto    00744346  del  11 de septiembre

de  2000 de la Notaría 13 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           

D.C.                               

E.   P.   No.  0002813  del  25  de    00753539  del  22  de noviembre

octubre  de 2000 de la Notaría 5 de    de 2000 del Libro IX           

Bogotá D.C.                        

E.   P.   No.  0003749  del  20  de    00768683  del  14  de  marzo de

diciembre  de 2000 de la Notaría 30    2001 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  0000848 del 1 de marzo    00768686  del  14  de  marzo de

de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002158 del 11 de mayo    00782744  del  21  de  junio de

de  2001 de la Notaría 37 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0002822 del 6 de julio    00787887  del  30  de  julio de

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/10/15            HORA: 10:23:20

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VdQe5M2byg

 

                          OPERACION: AB21476488          PAGINA: 4

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

de  2001 de la Notaría 31 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0001934 del 24 de julio    00787884  del  30  de  julio de

de  2001 de la Notaría 58 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0004463  del  24  de    00807354  del  20  de diciembre

octubre  de  2001  de la Notaría 12    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0004367  del  11  de    00807336  del  20  de diciembre

diciembre  de 2001 de la Notaría 51    de 2001 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P. No. 0001431 del 6 de mayo de    00884731  del  17  de  junio de

2003  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2003 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003927  del  10  de    00904653  del  31 de octubre de

octubre  de  2003  de la Notaría 64    2003 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0002427 del 21 de julio    00957268  del  12 de octubre de

de  2004 de la Notaría 64 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0003633 del 24 de agosto    00950393  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 53 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0004260 del 26 de agosto    00950403  del  31  de agosto de

de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00973666  del  25  de  enero de

noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.   P.   No.  0003017  del  24  de    00987474  del  22  de  abril de
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noviembre  de 2004 de la Notaría 15    2005 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0000208 del 27 de enero    01043094  del  9  de  marzo  de

de  2006  de la Notaría 4 de Bogotá    2006 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0000723 del 7 de febrero    01191723  del  19 de febrero de

de  2008  de la Notaría 6 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0000879 del 20 de junio    01223660  del  25  de  junio de

de  2008 de la Notaría 75 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0002206  del  21  de    01263182  del  17  de diciembre

noviembre  de 2008 de la Notaría 10    de 2008 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01303977  del  9  de  junio  de

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  1943 del 9 de junio de    01342860  del  25  de noviembre

2009  de  la  Notaría  12 de Bogotá    de 2009 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P.  No. 2032 del 16 de julio de    01313541  del  17  de  julio de

2009  de  la  Notaría  40 de Bogotá    2009 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  900 del 29 de abril de    01386423  del  26  de  mayo  de

2010  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2010 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  6284 del 25 de mayo de    01484143  del  1  de  junio  de

2011  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  180 del 31 de enero de    01605734  del  9  de febrero de
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2012  de  la  Notaría  61 de Bogotá    2012 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  84  del  21  de marzo de    01729532  del 9 de mayo de 2013

2013 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   

E.  P.  No.  1266  del 7 de mayo de    01745679  del  8  de  julio  de

2013  de  la  Notaría  51 de Bogotá    2013 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  616  del 16 de mayo de    01837710  del  23  de  mayo  de

2014  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2014 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  595  del 3 de marzo de    01919286  del  10  de  marzo de

2015  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2015 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  711 del 25 de abril de    02234192  del  14  de  junio de

2017  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2017 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  536  del 21 de diciembre    02436248  del  15  de  marzo de

de 2017 de la Junta Directiva          2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  926 del 13 de junio de    02360500  del  26  de  julio de

2018  de  la  Notaría  26 de Bogotá    2018 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  567  del  30 de abril de    02496369  del  14  de agosto de

2019 de la Junta Directiva             2019 del Libro IX              

E.  P.  No.  2119 del 22 de mayo de    02501148  del  30  de agosto de

2019  de  la  Notaría  54 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 1088 del 2 de diciembre    02534815  del  18  de diciembre

de  2019 de la Notaría 31 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P.  No. 00771 del 13 de octubre    02656740  del  29  de  enero de
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de  2020 de la Notaría 75 de Bogotá    2021 del Libro IX              

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

5 de marzo de 2074.

 

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá  por  objeto  gestionar,  adquirir,  administrar,

comercializar,  cobrar,  recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a

cualquier  título,  toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones,

títulos  valores,  derechos  contractuales, fiduciarios, crediticios o

litigiosos,   incluidos  derechos  en  procesos  liquidatarios,  cuyos

propietarios  sean  entidades  públicas  de  cualquier  orden  o rama,

organismos  autónomos  e  independientes  previstos en la Constitución

Política  y  en  la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen

especial y; patrimonios autónomos titulares de activos provenientes de

cualquiera  de  las  entidades  descritas,  así  como prestar asesoría

técnica  y  profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión,

valoración,  adquisición  y/o  administración de activos y sobre temas

relacionados  con  el  objeto  social.  Para  efectos  de la gestión y

movilización  de  activos,  CISA  igualmente podrá realizar ofertas de

adquisición  a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS

nueva  o  usada  que cumpla con las características que para el efecto

establezca   el   Ministerio   de   Ambiente,  Vivienda  y  Desarrollo

Territorial. Igualmente, podrá administrar, gestionar, comercializar y

adquirir  la  participación  de  terceros  de  naturaleza  privada que

compartan  la  titularidad  de  cualquier  activo  con CISA, para ello

deberá  sujetarse  a  la  aprobación previa de la Junta Directiva. Así

mismo,  la  Junta  Directiva de CISA podrá determinar los casos en los

cuales la Entidad podrá celebrar convenios de cooperación que permitan
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a  CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a terceros

de  carácter  privado,  en el diagnóstico y/o valoración de activos de

similar  naturaleza  a  los  gestionados por la Entidad y, en general,

sobre  temas  relacionados con el objeto social. Igualmente, CISA está

facultada   para  adquirir  a  particulares  y  a  entidades  públicas

inmuebles  que  sean  requeridos  por  entidades  públicas  como sedes

administrativas,  para el ejercicio de sus funciones o para mejorar la

gestión  de  los  activos  inmobiliarios  de dichas entidades públicas

mediante  la  generación  de  valor  por  la  rentabilidad y el óptimo

aprovechamiento  de  los mismos. Así mismo, CISA podrá adquirir bienes

inmuebles   cuya  titularidad  sea  de  particulares  o  de  entidades

públicas,  para  entregarlos a título de arrendamiento a las entidades

públicas  que  los  requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA

podrá celebrar Convenios/Contratos interadministrativos para adelantar

el  proceso  de  enajenación  de  la  propiedad accionaria del Estado,

conforme  a las disposiciones que le rijan la materia. Adicionalmente,

en  virtud de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, CISA podrá adquirir

cartera  coactiva a entidades públicas que de manera permanente tengan

a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas

o  la prestación de servicios del Estado Colombiano y que en virtud de

estas  tengan  que  recaudar  rentas  o  caudales  públicos, del nivel

nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con

régimen especial otorgado por ¡a Constitución Política. Así mismo, con

relación a la cartera coactiva adquirida en desarrollo de lo dispuesto

en  el  inciso  anterior,  CISA  tendrá la facultad de cobro coactivo,

conforme  al  procedimiento  establecido en el Estatuto Tributario. En

desarrollo de su objeto la sociedad podrá: A. Gestionar los activos de

las  entidades  a  que  se  refiere el presente artículo, para lo cual

podrá  llevar  a  cabo  todos  los negocios conducentes al logro de su

objeto   social,  entre  otros  sanear,  comercializar,  diagnosticar,
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valorar,  intermediar,  agenciar  y  /o  promover  dichos  activos. B.

Adquirir, a cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles,

acciones,   títulos   valores,  derechos  contractuales,  fiduciarios,

crediticios   o  litigiosos.  C.  Administrar  toda  clase  de  bienes

inmuebles, muebles, acciones, títulos valores, derechos contractuales,

fiduciarios,  crediticios o litigiosos. D. Invertir y administrar todo

tipo  de  papeles, instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos

valores,  derechos  fiduciarios,  o  derechos crediticios de cualquier

clase, para lo cual podrá cobrar, recuperar o negociar dichos papeles,

instrumentos,  títulos  y  créditos.  E.  Realizar  la cobranza de los

activos  adquiridos  o administrados y de los derechos que de estos se

deriven.  F.  Prestar  servicios  de  asesoría técnica y profesional a

terceros  de  carácter  privado,  en el diagnóstico y lo valoración de

activos  de  similar naturaleza a los gestionados por la entidad y, en

general, sobre temas relacionados con el objeto social cuando la Junta

Directiva  así lo determine. G. Desarrollar las actividades inherentes

al programa de gestión de activos públicos - PROGA, bajo las políticas

y  procedimientos de CISA. H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar,

administrar,  custodiar  los  bienes  sociales  y  activos de terceros

recibidos  a  cualquier  título.  I.  Adquirir,  arrendar,  organizar,

administrar establecimientos industriales, comerciales o de servicios.

J.  Celebrar  con  entidades  del sistema financiero y asegurador toda

clase  de  operaciones.  K.  intervenir  como  socia  en compañías que

tiendan  a  facilitar,  ensanchar  o  complementar  la empresa social,

fusionándose  con  ellas  o aportando a ellas sus bienes, en todo o en

parte;  previo  el cumplimiento de los requisitos; establecidos por la

ley  de acuerdo con la naturaleza jurídica de la compañía. L. Vender o

arrendar  los  productos tecnológicos o intelectuales que haya logrado

desarrollar  en  virtud  de  su  actividad  principal.  M.  Construir,

explotar,   administrar   bienes   inmuebles   de  cualquier  clase  y
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destinación.  N.  Invertir  en  bienes  raíces  o  inmuebles,  valores

mobiliarios,  efectos públicos y efectos de comercio. o. Intervenir en

toda  clase  de  operaciones  financieras;  girar,  endosar,  aceptar,

descontar,  asegurar  y  negociar  en  general  toda  clase de títulos

valores  y créditos comunes. P. Intervenir como acreedora o deudora en

operaciones  de  crédito  que guarden relación con el cumplimiento del

objeto  social  de la sociedad o de los activos. Q. Intervenir en toda

clase  de  operaciones  inmobiliarias  tales como estudio de mercados,

corretaje,   estudio   de   títulos,   escrituración,  constitución  y

cancelación de garantías y ejecución de avalúos. R. Designar árbitros,

conciliadores y amigables componedores, transigir, conciliar, desistir

y  apelar  las  decisiones de árbitros o de amigables componedores, en

las  cuestiones  en que la sociedad tenga interés frente a terceros, a

sus  Accionistas  o  a  sus  Administradores.  S.  Realizar  todas las

actividades  que  se establezcan en los presentes Estatutos de acuerdo

con su naturaleza jurídica.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN

O POR CONTRATA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

6619  (OTRAS  ACTIVIDADES  AUXILIARES  DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS

FINANCIEROS N.C.P.)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $0,00

No. de acciones    : 0,00

Valor nominal      : $0,00

                             CERTIFICA:                               

                ***Aclaración de Capital***

Capital:

                       **Capital Autorizado**

Valor              : $730.000.000.003,89

No. de Acciones    : 728.689.407.147,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                        **Capital Suscrito**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                         **Capital Pagado**

Valor              : $138.303.153.919,00

No. de Acciones    : 138.054.853.747,00

Valor Nominal      : $1,00179856169725

                             CERTIFICA:                               

                           JUNTA DIRECTIVA                           
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PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Ana Maria Moreno Garcia   C.C. No. 000000037511912  

Segundo Renglon   Juan  Camilo  Gutierrez   C.C. No. 000000080419408  

                  Camacho                                             

Tercer Renglon    Camilo  Jose  Hernandez   C.C. No. 000000079888256  

                  Lopez                                               

Cuarto Renglon    Rodriguez        Castro   C.C. No. 000000079490233  

                  Fernando Alberto                                    

Quinto Renglon    Helena         Bermudez   C.C. No. 000000052267943  

                  Arciniegas                                          

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Andres   Jose   Ignacio   C.C. No. 000000011230592  

                  Bravo Lievano                                       

Segundo Renglon   Juanita Castro Romero     C.C. No. 000001032357686  

Tercer Renglon    Hector   Manuel   Muñoz   C.C. No. 000000019123743  

                  Orjuela                                             

Cuarto Renglon    Mariajose   Jose   Lara   C.C. No. 000000052249162  

                  Anaya                                               

Quinto Renglon    Juan   Andres   Carreño   C.C. No. 000000079397302  

                  Cardona                                             

Por  Acta  No. 96 del 22 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 16 de agosto de 2018 con el No.

02367017 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon    Mariajose   Jose   Lara   C.C. No. 000000052249162  

                  Anaya                                               

Por  Resolución  No.  3394  del 5 de octubre de 2018, de Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26

de abril de 2019 con el No. 02451335 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Ana Maria Moreno Garcia   C.C. No. 000000037511912  

Por  Resolución  No.  1066  del  15 de abril de 2016, de Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26

de abril de 2019 con el No. 02451576 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon    Andres   Jose   Ignacio   C.C. No. 000000011230592  

                  Bravo Lievano                                       

Por  Acta  No.  101  del  2  de  diciembre  de  2019,  de  Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de

2019 con el No. 02538696 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon    Rodriguez        Castro   C.C. No. 000000079490233  

                  Fernando Alberto                                    

Por  Acta No. 102 del 30 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2020 con el No.

02609655 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon    Camilo  Jose  Hernandez   C.C. No. 000000079888256  

                  Lopez                                               

Por  Acta  No.  105  del  23  de  septiembre  de  2020, de Asamblea de

Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de

2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Quinto Renglon    Juan   Andres   Carreño   C.C. No. 000000079397302  

                  Cardona                                             

Por  Acta  No.  106  del  25  de  noviembre  de  2020,  de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2021

con el No. 02704450 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon   Juan  Camilo  Gutierrez   C.C. No. 000000080419408  

                  Camacho                                             

Quinto Renglon    Helena         Bermudez   C.C. No. 000000052267943  

                  Arciniegas                                          

Por  Acta No. 107 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021 con el No.

02717741 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon   Juanita Castro Romero     C.C. No. 000001032357686  

Por  Acta  No. 108 del 12 de mayo de 2021, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021 con el No.

02717742 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon    Hector   Manuel   Muñoz   C.C. No. 000000019123743  

                  Orjuela                                             

                             CERTIFICA:                               

La  sociedad  tendrá  (1)  Presidente  que  ejercerá la Representación

Legal.  Los vicepresidentes o quienes hagan sus veces, serán suplentes
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del  Presidente  de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y

accidentales  del  Presidente,  así  como  cuando éste se encuentre en

circunstancias  de  incompatibilidad  o  impedimento. El Presidente de

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A. - CISA es el agente del Presidente de la

República   de   su  libre  nombramiento  y  remoción.  Delegación  de

funciones:  El  Presidente  podrá delegar las funciones del caso en el

personal  del nivel directivo de la sociedad, sin que la delegación lo

inhiba   para   ejercer   él  mismo  las  funciones  delegadas.  Otros

representantes:  Para  los  efectos  a  que hubiere lugar, la sociedad

tendrá  otros  representantes,  así:  1)  Dentro  de  la  órbita de su

competencia, los gerentes de las sucursales, tendrán la representación

legal de la sociedad, en los negocios y asuntos que les sean asignados

por  el  Presidente.  2)  Tendrán  la  representación legal en asuntos

judiciales  los  gerentes que dependan de la vicepresidencia jurídica,

estando  éstos  ampliamente  facultados  para representar a la misma y

designar  apoderados  judiciales  ante  las  autoridades  judiciales o

administrativas,  cuando  la sociedad actúe en calidad de demandante o

demandado dentro de procesos judiciales o administrativos de cualquier

índole.  Parágrafo.  Quienes  actúen  como  encargados  o  delegados o

quienes hagan sus veces en faltas absolutas, temporales o accidentales

de   los   Representantes  Legales,  tendrán  las  mismas  facultades,

atribuciones y cuantías otorgadas a los titulares.

                             CERTIFICA:                               

Por  Decreto  No.  1812  del  7  de  octubre de 2019, de Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 16

de octubre de 2019 con el No. 02515611 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Presidente        Nora  Tapia Montoya       C.C. No. 000000043055711  
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Por Acta No. 538 del 26 de enero de 2018, de Junta Directiva, inscrita

en  esta  Cámara de Comercio el 1 de junio de 2018 con el No. 02345828

del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente    Harold   Ricardo   Leal   C.C. No. 000000079338956  

De Negocios       Villarreal                                          

Por  Acta  No.  583  del  25 de noviembre de 2019, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de 2020 con el

No. 02649797 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente    Duran   Rodriguez  Luis   C.C. No. 000000079536110  

De   Soluciones   Javier                                              

Para El Estado                                                        

Por  Acta  No.  590  del  19  de  febrero de 2020, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2020 con el

No. 02649922 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente    Castañeda  Nuñez  Laura   C.C. No. 000000052966804  

Jurídico          Maria                                               

Por  Documento  Privado  del  27  de octubre de 2010, de Representante
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Legal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2010

con el No. 01429944 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente    Carlos   Enrique  Reyes   C.C. No. 000000079156836  

Administrativo    Perez                                               

Y Financiero                                                          

                             CERTIFICA:                               

FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE:  El  Presidente  ejercerá  las  siguientes

funciones:  A.  Representar  a  la sociedad ante los accionistas, ante

terceros  y  ante toda clase de autoridades del orden administrativo o

jurisdiccional.  B. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la

remoción de los Representantes Legales suplentes. Para el nombramiento

presentará  el  (os)  candidato  (s) para la selección por parte de la

junta.  C.  Definir  y  ajustar  los  cargos,  comités, dependencias y

empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, así

como  fijarles sus funciones, modificarlos, suprimirlos o fusionarlos,

sin  perjuicio  de  la  facultad  que  tiene  la  Junta  Directiva  de

establecer  la  estructura general de CISA, conforme a la letra c. Del

Artículo 39, y de ser informada al respecto; D. Dirigir las relaciones

laborales  de la entidad, y en virtud de éstas nombrar y remover a los

empleados  de  la  sociedad,  así como definir o ajustar el salario en

casos  específicos  que  así se requiera; E. Ejecutar todos los actos,

contratos y operaciones comprendidos dentro del objeto social. Los que

se relacionan con la existencia y el funcionamiento de la sociedad que

no  correspondan  al  giro  ordinario  de  los  negocios, debe obtener

autorización  previa  de  la Junta Directiva cuando se trate de actos,

operaciones o contratos cuya cuantía exceda de mil seiscientos (1.600)

salarios mínimos legales mensuales vigentes; F. Autorizar con su firma
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todos  los  documentos  públicos  y  privados  que  deban otorgarse en

desarrollo de las actividades sociales o en interés de la sociedad; G.

Presentar  a  la  Junta  Directiva  los balances mensuales de prueba y

suministrarle  los informes que ésta le solicite con la compañía y las

actividades   sociales;   H.  Presentar  conjuntamente  con  la  Junta

Directiva  a  la  Asamblea  General,  en  sus reuniones ordinarias, el

balance de fin de ejercicio, acompañado de los documentos indicados en

el Artículo 446 del Código de Comercio; I. Tomar todas las medidas que

reclame  conservación  de los bienes sociales, vigilar la actividad de

los  empleados  de  la  administración  de  la sociedad e impartir las

órdenes  o  instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; J.

Convocar  a  la Asamblea General ya la Junta Directiva a sus reuniones

ordinarias y extraordinarias cuando juzgue necesario o conveniente; K.

Delegar  en  los  comités  o en los funcionarios que estime oportuno y

para  casos  concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que

no  sean  de  las  que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya

delegación  esté  prohibida  por  la  ley;  L. Cumplir o hacer cumplir

oportunamente  los  requisitos  o exigencias legales que se relacionen

con  el  funcionamiento y las actividades de la sociedad. M. Las demás

que  le  correspondan  de  acuerdo  con la ley, los estatutos o por la

naturaleza del cargo.

                             CERTIFICA:                               

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría 77 de Bogotá D.C., del 30

de  noviembre  de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011 bajo el No.

00021112   del   libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en su calidad de presidente de la sociedad de la referencia, por medio

de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Carlos

Enrique   Reyes  Perez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.156.836  de  Usaquén, vicepresidente administrativo y financiero; o
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quien  haga  sus  veces;  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y

políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos  y contratos y operaciones distintos de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía   no  exceda  de  mil  seiscientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (1.600 SMLMV) Cuando se trate de actos, o contratos

y operaciones superiores a este monto se requerirá autorización previa

de  la  junta  directiva  de  conformidad  con  el  artículo 40 de los

estatutos  sociales.  2)  Expedir  las  circulares  o  reglamentos, de

operaciones  propias  de  su  área,  necesarias o convenientes para el

desarrollo  de la actividad a cargo de la vicepresidencia que preside.

3)  Celebrar, modificar y dar por terminado los contratos laborales de

los  trabajadores  de acuerdo a los procedimientos de ley y reglamento

interno  de trabajo y ejecutar todos los actos que tengan origen en la

relación contractual de trabajo. 4) Representar a la compañía ante los

órganos  y  autoridades judiciales y administrativas así como ante las

entidades  de  vigilancia  y control 5) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  6)  Suscribir los

memoriales  de  cesión  de los créditos recibidos de cualquier entidad

con   quien   CENTRAL   DE  INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 8) Suscribir

las  actas  de  liquidación  de los contratos de su área sin límite de

cuantía   9)   Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su  área,  cuya  cuantía  no  exceda  de  diez mil quinientos salarios
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mínimos legales mensuales vigentes (10.500 SMLMV), siempre y cuando no

lo   puedan   hacer  los  vicepresidentes  misionales  por  encargo  o

delegación.  Que  por  Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de

Bogotá  D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014

bajo  el  No.  00028319  del  libro V, compareció Carlos Ivan Villegas

Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá

en  su calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00021112 del libro V, en

el  sentido  de indicar que se cambiar el cargo del funcionario Carlos

Enrique  Reyes Perez identificado con cédula No. 79.156.836 de Usaquén

de  vicepresidente  administrativo  y  financiero  por  vicepresidente

financiero y administrativo.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021118  del  libro  V,  modificado por Escritura

Pública  No.  147  de la Notaría 67 de Bogotá D.C., del 26 de enero de

2016,  inscrita el 8 de febrero de 2016 bajo el No. 00033567 del libro

V,  compareció  Jorge Eduardo Motta Vanegas identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de presidente

de  la  sociedad  de la referencia, por medio de la presente Escritura

Pública,   confiere  poder  general  a  Rafael  Gustavo  Murcia  Borja

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.388.820 de Bogotá D.C.,

gerente comercial sucursal Cali; o quienes hagan sus veces para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1) Celebrar y ejecutar todos los actos,

contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV). 2)
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Representar  a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y

administrativas,  así como ante las entidades de vigilancia y control.

3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tipos de procesos judiciales o administrativos

que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S  a., así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO,  GRANAHORRAR  o  cualquier  entidad  con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  8)  Suscribir  las  promesas  de compraventa de los

inmuebles,  de  escrituras  de  cancelación  de  hipotecas, escrituras

públicas  de  compraventa  y  escrituras  de dación en pago a favor de

CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.  A. 9) Podrán ratificar los poderes a los

abogados externos, suscribir promesas de compraventa de los inmuebles,

de  escrituras  de  cancelación de hipotecas y escrituras de dación en

pago  siempre  y  cuando  los mencionados actos se realicen a favor de

CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., lo anterior previa autorización emitida,

por  el  comité  o  la  instancia  respectiva.  10) Podrán celebrar y,

ejecutar  todos  los actos contratos y operaciones relacionados con la
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actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda

de  mil  ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800

SMLMV).  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de sucursal o

quien  haga  sus  veces,  para  que suscriba las diferentes escrituras

públicas  de  compraventa, escrituras de dación en pago, escrituras de

cancelación  de  hipotecas, que otorgue CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y

demás actos conexos o complementarios derivados de las mismas. Que por

Escritura  Pública  No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de

junio  de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028320

y  00028321  del  libro  V,  compareció  Carlos  Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad  de la referencia

modifica  poder  general inscritos bajo los Nos. 00021118 del libro V,

en  el  sentido  de  indicar  de  cambiar el cargo de los funcionarios

Rafael  Gustavo Murcia Borja identificado con cédula No. 79.388.820 de

barranquilla gerente comercial sucursal Cali por gerente sucursal Cali

y  de  gerente  comercial  sucursal  barranquilla por gerente sucursal

barranquilla respectivamente.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021134  y  del libro V, compareció Jorge Eduardo

Motta  Vanegas  identificado con cédula de ciudadanía No.19.210.903 de

Bogotá  D.C,  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  Jose Ubeimar Rivera identificado con cédula de ciudadanía No.

76.316.565   de   Popayán,   coordinador   de  gestión  de  activos  y

formalización;  para que en nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realicen   las  siguientes  actuaciones:  1)  Suscribir
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acuerdos,  transacciones y conciliación con los clientes de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  previa  autorización  emitida  por  el comité o la

instancia  respectiva. 2) Representar a la compañía ante los órganos y

autoridades  judiciales  y  administrativas.  3)  Asistir  y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos  judiciales, como en los

centros  de  conciliación  prejudicial, con facultad de conciliar a lo

largo  del  territorio  nacional  y previa autorización emitida por el

comité  o  instancia respectiva. 4) Representar a la compañía ante las

entidades  prestadoras  de servicios públicos, de impuestos, catastro,

oficinas  de  registro de instrumentos públicos, administraciones y en

general  entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la

administración  de  activos.  5)  Representar  a  la compañía ante las

asambleas  ordinarias  y extraordinarias de la propiedad horizontal en

donde  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.

También  podrán  ser  miembros  de  los  consejos de administración en

nombre de la compañía. Que por Escritura Pública No. 968 de la Notaría

35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de

2014  bajo los Nos. 00028329 y 00028330 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de  la  referencia  modifica poder general inscrito bajo los

Nos. 00021134 del libro V.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de Bogotá

D.C.,  del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011

bajo  los  números  00021138,  00021141  del libro V, compareció Jorge

Eduardo  Motta  Vanegas  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.210.903  de  Bogotá D.C, en su calidad de presidente de la sociedad

de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
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poder   general  a  Alex  Balanta  Mera  identificado  con  cédula  de

ciudadanía  No.  76.042.359  de  puerto  tejada,  cauca,  analista  de

cartera;  Federman  Ospina Largo identificado con cédula de ciudadanía

No.  71.712.175 de Medellín, analista de cartera; para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes

actuaciones:  1)  Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con

los  clientes  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., previa autorización

emitida  por  el  comité  o la instancia respectiva. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028332, 00028333

y  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.391.024 de Bogotá en su calidad de

representante  legal,  de  la sociedad de la referencia modifica poder

general  inscrito  bajo  el No. 00021141 del libro V, en el sentido de

indicar  que  se  cambia  el  cargo de los funcionario Federman Ospina

Largo  identificado  con  cédula  No.  71.712.175  de  Medellín, en el

sentido  de cambiar el cargo del funcionario en mención de analista de

cartera por analista de cobranza,

Por  Escritura Pública No. 4192 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del 17

de agosto de 2012, inscrita el 4 de septiembre de 2012 bajo el números

00023337   del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá, en su

calidad  de presidente de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que

por  medio  de  la  Escritura Pública, confiere poder general a Isabel

Cristina  Roa  Hastamory  identificada con cédula de ciudadanía número

52.180.456  de  Bogotá, abogada defensa judicial, para que en nombre y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas establecidas realicen las siguientes
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actuaciones. 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  facultades otorgadas por el presente poder para los efectos a que

hubiere lugar, designar apoderados, árbitros, conciliadores, peritos y

amigables componedores que resulten necesarios. 3) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelanten  en los despachos judiciales, como en los centro de

conciliación  prejudicial,  con  facultad  de conciliar. 4) Podrán dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutelas  interpuestas  a lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello sea procedente, así como sus actos

bajo  los límites de su cuantía siempre que los (sic) Asuntos que sean

competencia  de  la vicepresidencia jurídica. El presente poder tendrá

vigencia  a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera

de las causales legales, por revocación y en todo caso en el evento en

que el funcionario deje su cargo. Que por Escritura Pública No. 968 de

la  Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27

de junio de 2014 bajo los Nos. 00028340 del libro V, compareció Carlos

Ivan  Villegas  Giraldo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de representante legal, de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00023337, del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

del  funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory identificada con cédula

de ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá De abogada defensa judicial por

el de abogada de saneamiento de activos. Que por Escritura Pública No.

753  de  la  Notaría  31  de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No. 00032032 del libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal  de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito
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bajo  el  No.  00023337  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambiar  el  cargo  de  la  funcionaria  Isabel Cristina Roa Hastamory

identificada  con cédula de ciudadanía número 52.180.456 de Bogotá, en

el  sentido  de cambiar el cargo de la funcionaria en mención, abogada

de  saneamiento  de  activos  por  abogada  de la gerencia jurídica de

negocios.

Por Escritura Pública No. 2412 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 24

de octubre de 2012, inscrita el 28 de noviembre de 2012, bajo los Nos.

00024009,  del  libro  V,  compareció  Jorge  Eduardo  Motta  Vanegas,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,

en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Isabel  Cristina Roa

Hastamory  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá   D.C.,   abogado  defensa  judicial,  para  que  en  nombre  y

representación de la sociedad que representan y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  1)  Retirar  y consignar títulos de depósitos judiciales

producto de los procesos adelantados a favor y en contra de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  Segundo: El presente poder tendrá vigencia a partir

de  su  otorgamiento  y termina automáticamente, fuera de las causales

legales,  por  revocación,  y  en  todo  caso  en  el evento en que el

funcionario  deje  su  cargo.  Que por Escritura Pública No. 968 de la

Notaría  35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de

junio  de  2014  bajo  los  Nos.  00028341  y  00028342  del  libro V,

compareció  Carlos  Ivan  Villegas  Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal, de la sociedad de la referencia modifica poder general inscrito

bajo  el  No.  00024009  del  libro V, en el sentido de indicar que se

cambian  los  cargos de los funcionarios Isabel Cristina Roa Hastamory
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identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.180.456 de Bogotá de

abogada de saneamiento de activos.

Por Escritura Pública No. 2174 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del 24

de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No. 00025928

del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría  31  del Círculo de Bogotá D.C., del 07 de septiembre de 2015,

inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el número 32030 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del libro V, compareció Carlos Iván Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente escritura pública,

confiere  poder especial a Liliana Rocío González Cuellar identificada

con  cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593  de  Cúcuta gerente de

saneamiento de activos de la dirección general; o quien haga sus veces

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas

realice  las siguientes actuaciones: 2) Representar a la compañía ante

los  órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante

las  entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad

ante  terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente

poder  para  los  efectos  a  los  que  hubiere lugar. 4) Designar los

apoderados  judiciales,  árbitros  conciliadores,  peritos,  amigables

componedores   que   resulten   necesarios  5)  Asistir  y  actuar  en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte  exhibición  de documentos,

inspecciones  judiciales, audiencia o de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

Central  De  Inversiones  S.A. Que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio
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nacional.  6)  Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos

judiciales o administrativos que adelante Central De Inversiones S.A.,

así  como  ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7)

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL  HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad

con quien Central De Inversiones S.A. Celebre convenios de compraventa

del  cartera,  así como suscribir las notas de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos  de  títulos  i  valores  en

representación  de  Central De Inversiones S.A. 8) Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en  su  área,  cuya  cuantía no exceda de

quinientos  salarios  mínimos  legales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.). 9)

Retirar  y  consignar  títulos  de depósito judiciales producto de los

procesos  adelantados  a  favor  y en contra de CENTRAL DE INVERSIONES

S.A.  CISA.  10)  Presentar  demandas  de  reposición y cancelación de

título   valor   11)  Solicitar  ante  cualquier  autoridad  judicial,

administrativa  o  policiva  trámite  o  documento  alguno referente a

obligaciones  inmersas  en  los diferentes contratos de compraventa de

cartera.  12)  Podrá  retirar,  cobrar  y  consignar  cualquier titulo

judicial  proveniente  de obligaciones inmersas en procesos judiciales

involucradas  en  las  diferentes compras de cartera efectuadas por la

entidad.  13)  Podrá sustituir los poderes que le han sido conferidos.

14)  Podrá  cancelar hipotecas que respalden obligaciones provenientes

de  la  compra de cartera a entidades originadoras de los créditos 16)

Podrá  dar respuesta a las demandas de tutelas interpuestas a lo largo

del   territorio   nacional   contra   CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,

interponiendo  los  recursos  de  ley,  las nulidades y solicitando la

revisión  ante la corte constitucional cuando ello sea procedente, así

como  suscribir  actos  bajo los límites de su cuantía siempre que los

mismos   correspondan   a   asuntos   que   sean   competencia  de  la
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vicepresidencia  jurídica.  Que  por  Escritura  Pública No. 753 de la

Notaría 31 de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015, inscrita el 11

de  septiembre  de  2015  bajo el No. 00032030 del libro V, compareció

Carlos Iván Villegas Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No.

19.391.024  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la

sociedad  de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.

00025928  del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo

de  la  funcionaria  Liliana  Rocío  González Cuellar identificada con

cédula  de  ciudadanía  número  60.348.593 de Cúcuta, en el sentido de

cambiar  el  cargo  de  la  funcionario  en  mención,  de  gerente  de

saneamiento de activos de la dirección general por gerente jurídica de

negocios.

Por  Escritura  Pública No. 02387 de la Notaría 16 de Bogotá D.C., del

17  de  octubre  de 2013, inscrita el 14 de noviembre de 2013, bajo el

No.  00026641  del  libro  V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo,

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

modifica  el  poder general otorgado mediante Escritura Pública número

cuatro  mil  ciento noventa y dos (4192) Del diecisiete (17) De agosto

de  dos mil doce (2012) De la Notaría primera (1a) De Bogotá, inscrita

el  diecisiete (17) De agosto de dos mil doce (2012) A Isabel Cristina

Roa Hastamory, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.180.456 de

Bogotá;  abogada defensa judicial, para que en nombre y representación

de   la   sociedad   que  representa  y  previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones: 1) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con

las  otorgadas  por  el  presente poder para los efectos a que hubiere

lugar,   designar   apoderados,  árbitros,  conciliadores,  peritos  y

amigables componedores que resulten necesarios. 2) Asistir y actuar en
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diligencias  de  interrogatorio  de parte y audiencias de conciliación

que  se  adelantes en los despachos judiciales, como en los centros de

conciliación  prejudicial,  con  facultad  de  conciliar. 3) Podrá dar

respuesta  a  las  demandas  de  tutela  interpuestas  a  lo largo del

territorio  nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo

los  recursos  de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la

corte  constitucional  cuando  ello  sea  procedente. 4) Suscribir los

memoriales  de  cesión de créditos recibidos por cualquier entidad con

quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Celebre convenios de compraventa de

cartera,  así  como  suscribir  las  notas  de cesión de las garantías

correspondientes   y   realizar   endosos   de   títulos   valores  en

representación  de  la  sociedad. 5) Así como suscribir actos bajo los

límites  de  su  cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos

que sean competencia de la vicepresidencia jurídica. Que por Escritura

Pública  No.  968  de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de

2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028347 del libro

V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado con cédula de

ciudadanía  No.  19.391.024  de  Bogotá en su calidad de representante

legal,  de  la  sociedad  de  la  referencia,  modifica  poder general

inscrito  bajo  el  No. 00026641 del libro V, en el sentido de indicar

que  se  cambia el cargo del funcionario Isabel Cristina Roa Hastamory

identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.180.456 de Bogotá, de

abogada  defensa judicial por el de abogada de saneamiento de activos.

Que por Escritura Pública No. 753 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del

7  de septiembre de 2015, inscrita el 16 de septiembre de 2015 bajo el

No.  00032047  del  libro  V,  compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su

calidad  de  representante  legal,  de  la  sociedad de la referencia,

modifica  poder  general inscrito bajo el No. 00026641 del libro V, en

el  sentido de indicar que se cambia el cargo de la funcionaria Isabel
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Cristina  Roa  Hastamory  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.

52.180.456 de Bogotá, de abogada de saneamiento de activos por abogada

de la gerencia jurídica de negocios.

Por Escritura Pública No. 85 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del 9 de

febrero  de  2017  inscrita el 1 de marzo de 2017 bajo el No. 00036931

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona Palacio identificada

con  cédula  de  ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales en su

condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y representación legal de

CENTRAL DE INVERSIONES S.A por medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder general a David Orlando Gomez Jimenez identificado con

cédula  ciudadanía No. 8.026.550 de Bogotá D.C., expedida en Medellín,

gerente sucursal Medellín o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de  la sociedad que representa y previo cumplimiento y

procedimientos   y   políticas  establecidas  realice  las  siguientes

actuaciones:  1)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los actos, contratos y

operaciones  distintas  de  aquellos  relacionados  con  la  actividad

comercial de la sociedad cuya cuantía no exceda de quinientos salarios

mínimos legales mensuales vigentes (500 s. M. L. M. V.) 2) Representar

a   la   compañía   ante   los  órganos  y  autoridades  judiciales  y

administrativas  así  como ante las entidades de vigilancia y control.

3)  Representar  a  la  sociedad  ante  terceros  de  acuerdo  con las

facultades  otorgadas  por  el  presente poder, para los efectos a que

hubiere  lugar.  4)  Designar  los  apoderados  judiciales,  árbitros,

conciliadores,    peritos,   amigables   componedores   que   resulten

necesarios.  5)  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte  exhibición de documentos, inspecciones judiciales audiencias de

conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro de

los  procesos  en  que  participe  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se

adelanten  tanto  en  los despachos judiciales, como en los centros de
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conciliación,  en  todo  el  territorio  nacional.  6) Otorgar poderes

respecto  de  todos los tifos de procesos judiciales o administrativos

que  adelante  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  así como ratificar los

poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos  recibidos  de  BANCAFÉ,  BANCO  CENTRAL

HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar  endosos  de  títulos valores en representación de CENTRAL DE

INVERSIONES   S.A.   8)  Suscribir  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago, siempre y cuando los

mencionados  actos  se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

Lo  anterior, previa autorización emitida por el comité o la instancia

respectiva.  9)  Otorgar  poderes  especiales  al  jefe jurídico de la

sucursal  o  quien  haga  sus  veces, para que suscriba las diferentes

escrituras  publicase  compraventa,  escrituras  de  dación  en  pago,

escrituras   de   cancelación  e  hipotecas  que  otorgue  CENTRAL  DE

INVERSIONES  S.A  y demás actos conexos o complementarios derivados de

las  mismas.  10)  Podrá ratificar los poderes a los abogados externos

11) Podrá celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones

relacionadas  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya  cuantía  no  exceda  de mil ochocientos salarios mínimos legales

mensuales   vigentes  (1800  S.M.L.M.V.).  El  presente  poder  tendrá

vigencia  a  partir de su otorgamiento y termina de manera automática,

en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura  Pública No. 401 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 8

de  marzo de 2017 inscrita el 12 de abril de 2017 bajo el No. 00037139
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del  libro  V,  modificada  mediante  Escritura Pública No. 2858 de la

Notaría  19  del Círculo de Bogotá D.C., del 17 de septiembre de 2018,

inscrita  el  12  de octubre de 2018 bajo el número 40206 del libro V,

modificado  por  Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá

D.C  del  13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el

número  00043727  del  libro  V,  compareció  Maria  Del Pilar Carmona

Palacio  identificada con cédula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida

en  Manizales,  en  su  condición  de  presidenta  actúa  en  nombre y

representación  legal de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  Escritura  Pública, confiere poder general a Nubia Esperanza

Correa  Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.830.206

de  Bogotá D.C., gerente de inmuebles o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes actuaciones: 2) Representar a la entidad ante los órganos y

autoridades  judiciales y administrativas, así como ante las entidades

de  vigilancia  y  control.  3)  Asistir  y  actuar  en diligencias de

interrogatorio   de  parte,  exhibición  de  documentos,  inspecciones

judiciales,  audiencias  de  conciliación  o  cualquier  otro  tipo de

audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe CENTRAL

DE   INVERSIONES  S.A.,  que  se  adelanten  tanto  en  los  despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  4)  Celebrar  y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y

operaciones  relacionados con la actividad comercial de la sociedad en

su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios mínimos legales

mensuales  vigentes  (500 S.M.L.M.V.) 5) Representar a la entidad ante

terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder

para  los  efectos  a  que  hubiere  lugar.  El  presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las
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causales  de  terminación  legales.  Que por medio de este instrumento

público  confiere  poder  general  a  Sergio  Andres  Moreno  Acevedo,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 13.512.707 expedida en

Bucaramanga,  gerente  de tecnología y sistemas de información o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que

representa   y   previo  cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1)  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.) 2) Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales. Que por Escritura Pública No. 2858 de la Notaría

19  de  Bogotá  D.C.,  del 17 de septiembre de 2018, inscrita el 12 de

octubre  de 2018 bajo el registro No. 00040206 del libro V, compareció

Hernán   Pardo  Botero  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.

79.569.394  de  Bogotá  D.C en su calidad de representante legal de la

sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública,

modifica  poder  general otorgado a Sergio Andrés Moreno Acevedo en el

sentido  de  cambiar  los  cargos  de  los funcionarios en mención, de

gerente  de  gestión  humana  y  mejoramiento  continuo por gerente de

recursos,  y  de  gerente  de tecnología y sistemas de información por

director de tecnología y sistemas de información, respectivamente.

Por  Escritura Pública No. 1705 de la Notaría 39 de Bogotá D.C., del 5

de junio de 2017, inscrita el 29 de junio de 2017 bajo el No. 00037493

del  libro  V, compareció Maria Del Pilar Carmona palacio identificada

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/10/15            HORA: 10:23:20

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VdQe5M2byg

 

                          OPERACION: AB21476488          PAGINA: 36

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

con  cédula  de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en Manizales, en su

condición  de  presidente  actúa  en  nombre y representación legal de

CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., por medio de éste instrumento público,

confiere  poder  general a María Nelly López Hurtado, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 6o.359.867 expedida en Cúcuta, para que en

nombre  y  representación  de  la  sociedad  que  representa  y previo

cumplimiento  y  procedimientos  y  políticas establecidas realice las

siguientes  actuaciones:  1.  Suscribir  memoriales  de  cesión de los

créditos  de  cualquier entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

celebre  convenios  de compra de cartera, así como suscribir las notas

de  cesión  de  las garantías correspondientes. 2. Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 3.

Retirar  y  consignar  títulos  de  depósito  judicial producto de los

procesos  ejecutivos  adelantados  por  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 4.

Suscribir  las  escrituras  públicas  de  cancelación  de  hipotecas y

cualquier   otro  documento  necesario  para  la  cancelación  de  las

garantías  reales,  hipoteca, prenda y otras. El presente poder tendrá

vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática en

el  evento  en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las

causales de terminación legales.

Por  Escritura Pública No. 765 de la Notaría 60 de Bogotá D.C., del 16

de  mayo  de 2018, inscrita el 25 de mayo de 2018 bajo el No. 00039403

del  libro  V, modificado por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría

59  de  Bogotá D.C del 13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de

2020  bajo  el  número  00043727  del libro V, compareció Hernan Pardo

Botero  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá

en  su  calidad  de  representante  legal  ,  por medio de la presente

Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Harold  Ricardo Leal

Villareal  identificado con cédula ciudadanía No. 79.338.956 de Bogotá
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D.C.,  quien  ostenta  el  cargo de vicepresidente de negocios o quien

haga sus veces, para que en nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas  realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las

circulares o reglamentos de operaciones propias de su área, necesarias

o  convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad a cargo de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  Representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

SMLMV).  8.  Suscribir  las  promesas de compraventa de los inmuebles,

escrituras   de  cancelación  de  hipotecas,  escrituras  públicas  de

compraventa  y  escrituras  de  dación  en  pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación legales.
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Por  Escritura  Pública No. 87 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 22

de  enero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020 , bajo el registro

No.  00043060 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya, identificada

con  cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711 de Medellín , quien en su

condición  de  Presidente,  actúa  en  nombre  y  representación de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de éste público instrumento

confiere  poder  general  a Isabel Cristina Roa Hastamory identificada

con la cédula de ciudadanía No. 52.180.456 expedida en Bogotá, Abogada

de   la   Gerencia   Jurídica  de  Negocios,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere poder general a Claudia Martinez Clavijo, identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 52.499.922 expedida en Bogotá, Abogada de la

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.Que por medio de este público instrumento confiere

poder  general  a María Nelly López Hurtado identificada con la cédula

de  ciudadanía  No.  60.359.867  expedida  en  Cucuta,  Abogada  de la

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/10/15            HORA: 10:23:20

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VdQe5M2byg

 

                          OPERACION: AB21476488          PAGINA: 39

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

Gerencia  Jurídica de Negocios, para que en nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1) Otorgar poderes a los abogados externos que representan

los  intereses  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  en  los  procesos

judiciales  o  administrativos.  EI  presente  poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Linda Maritza Lugo López identificada con la

cédula  de ciudadanía No. 1.013.603.804 expedida en Bogotá, Técnica de

Alistamiento  de  Activos,  para  que  en  nombre  y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder  general  a Sandra Yanneht Calderon Rozo, identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.769.380  expedida  en Bogotá,

Analista   de   Alistamiento   de   Activos,  para  que  en  nombre  y

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento

de  los  procedimientos  y políticas establecidas realice la siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
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convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  público  instrumento

confiere  poder general a Diana Judith Guzmán Romero, identificada con

la cédula de ciudadanía No. 1.032.364.854 expedida en Bogotá, Analista

de  Convenios  de  Cartera,  para  que  en  nombre y representación de

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  1)  Suscribir  los  memoriales  de  cesión de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o

cualquier  otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre

convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión

de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que la funcionaria deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.

 

Por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá D.C., del 13

de  julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el registro No

00043726  del  libro V, compareció Nora Tapia Montoya identificada con

cédula  de  ciudadanía  No.  43.055.711  de  Medellín en su calidad de

Presidente actúa en nombre y representación legal de la sociedad de la

referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder

general  a  Luis  Javier  Durán  Rodríguez,  identificado  con  cédula

ciudadanía  No.  79.536.110  de Bogotá D.C., quien ostenta el cargo de

vicepresidente  de  soluciones  para el estado o quien haga sus veces,

para  que  en  nombre y representación de la sociedad que representa y

previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas
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realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las  circulares o

reglamentos   de   operaciones   propias  de  su  área,  necesarias  o

convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de su área. 4. Suscribir las actas de liquidación de los contratos sin

límite  de  cuantía,  en  temas  de  su  área.  5. Asistir y actuar en

diligencias de interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir

los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos  recibidos de cualquier

entidad  con  quien  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de

compraventa  de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las

garantías  correspondientes  y  realizar endosos de títulos valores en

representación  de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de diez

mil  quinientos  salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (10.500

s.m.l.m.v.).   8.   Suscribir  las  promesas  de  compraventa  de  los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Laura María Castañeda Núñez, identificada con

la  cédula  de ciudadanía No. 52.966.804 de Bogotá D.C., quien ostenta

el  cargo  de vicepresidente jurídica o quien haga sus veces, para que

en  nombre  y  representación  de  la sociedad que representa y previo
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cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones.  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,

contratos  y  operaciones  distintos  de  aquellos relacionados con la

actividad  comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía no exceda de mil

seiscientos   salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (1.600

s.m.l.m.v),  cuando  se  trate  de  actos  o  contratos  y operaciones

superiores  a  este monto se requerirá autorización previa de la junta

directiva de conformidad con el artículo 39 de los estatutos sociales.

2.  Expedir  las circulares o reglamentos de operaciones propias de su

área,  necesarias  o convenientes para el desarrollo de la actividad a

cargo  de la vicepresidencia que preside. 3. Designar a los apoderados

judiciales,  árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores

que resulten necesarios. 4. Representar a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,

ante  los órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como

ante  las  entidades  de  vigilancia y control en temas de su área. 5.

Representar  a la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades

otorgadas  por el presente poder, para los efectos a que hubiere lugar

en  temas  de  su  área.  6. Suscribir los memoriales de cesión de los

créditos   recibidos   de  cualquier  entidad  con  quien  Central  De

Inversiones  S.A.,  celebre  convenios  de compraventa de cartera, así

como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y

realizar endosos de títulos valores en representación de la entidad 7.

Ratificar  los poderes a los abogados externos. 8. Suscribir las actas

de  liquidación de los contratos sin límite de cuantía, en temas de su

área.  9.  Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,

conciliación,  exhibición  de  documentos,  inspecciones  judiciales o

cualquier otro tipo de audiencias o diligencias dentro de los procesos

en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 10. Podrá dar respuesta a

las  tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional en contra

de  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo los recursos de ley las
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nulidades  y  solicitando  la  revisión  ante  la Corte Constitucional

cuando  ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los límites

de  su cuantía, siempre que los mismos correspondan a asuntos que sean

competencia  de  la  vicepresidencia jurídica. 11. Celebrar y ejecutar

todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la actividad

comercial  de  la  sociedad  en su área, cuya cuantía no exceda de mil

seiscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.600 smlmv).

12.  Podrá  convocar  a la Asamblea General y a la Junta Directiva sus

reuniones  ordinarias  y  extraordinarias  cuando  no  lo  hiciere  el

presidente.   El  presente  poder  tendrá  vigencia  a  partir  de  su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere  poder  general  a Sandro Jorge Bernal Cendales, identificado

con  la cédula de ciudadanía No. 79.707.691 de Bogotá D.C., gerente de

normalización  de cartera o quien haga sus veces, para que en nombre y

representación  de la sociedad que representa y previo cumplimiento de

los  procedimientos  y  políticas  establecidas realice las siguientes

actuaciones:  representar  a  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 1. Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos  que  hubiere lugar. 2. Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales  como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  3.  Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los créditos

recibidos   de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,  Granahorrar  o
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cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera; así como suscribir las notas de

cesión  de  las  garantías  correspondientes,  4.  Realizar endosos de

títulos  valores  en  representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 5.

Celebrar   y   ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones

relacionados  con  la  actividad  comercial de la sociedad en su área,

cuya   cuantía  no  exceda  de  quinientos  salarios  mínimos  legales

mensuales vigentes (500 s.m.l.m.v.). el presente poder tendrá vigencia

a  partir  de  su  otorgamiento  y termina de manera automática, en el

evento  en  que  el  funcionario  deje  su cargo, al igual que por las

causales  de  terminación  legales. Por medio de la presente Escritura

Pública,  confiere  poder general a Diego Luis Gómez Roa, identificado

con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.627.462 de Bogotá. D.C., quien

ostenta  el cargo de gerente de comunicaciones y mercadeo o quien haga

sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que

representa  y  previo  cumplimiento  de los procedimientos y políticas

establecidas   realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Celebrar  y

ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y  operaciones  distintas  de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  s.m.l.m.v.) 2. Representar a la sociedad ante terceros

de  acuerdo  con  las facultades otorgadas por el presente poder, para

los  efectos  a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento

en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación  legales.  Por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Alberto Giovanny Martin Naranjo, identificado

con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.493.566 expedida en Bogotá D.C.,

quien  ostenta  el cargo de gerente legal o quien haga sus veces, para

que  en nombre y representación de la sociedad que representa y previo
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cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones:  1. Celebrar y ejecutar todos los actos,

contratos  y  operaciones  distintas  de  aquellos relacionados con la

actividad   comercial  de  la  sociedad  cuya  cuantía  no  exceda  de

quinientos   salarios   mínimos   legales   mensuales   vigentes  (500

s.m.l.m.v.)  2.  Representar  a  CENTRAL DE INVERSIONES S.A., ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de vigilancia y control en temas de su área. 3. Representar

a  la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas

por  el  presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas

de  su  área.  4.  Designar  a  los  apoderados  judiciales  árbitros,

conciliadores,   peritos   y   amigables   componedores  que  resulten

necesarios.  5.  Asistir  y actuar en diligencias de interrogatorio de

parte,  exhibición  de documentos, inspecciones judiciales, audiencias

de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro

de  los  procesos  en  que  participe  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A. 6.

Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de  los  créditos recibidos de

cualquier  entidad  con  quien  CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., celebre

convenios  de  compraventa de cartera, así como suscribir las notas de

cesión de las garantías correspondientes y realizar endosos de títulos

valores  en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 7. Podrá dar

respuesta  a  las  tutelas  interpuestas  a  lo  largo  del territorio

nacional  en  contra  de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. interponiendo los

recursos de ley, las nulidades y solicitando la revisión ante la Corte

Constitucional  cuando  ello  sea procedente, así como suscribir actos

bajo  los límites de su cuantía, siempre que los mismos correspondan a

asuntos  que  sean  competencia  de  la  vicepresidencia  jurídica. 8.

Suscribir  las  actas  de  liquidación  de los contratos sin límite de

cuantía,  en  temas  de  su  área. El presente poder tendrá vigencia a

partir  de su otorgamiento y termina de manera automática en el evento
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en  que el funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de

terminación legales.

Por Escritura Pública No. 1161 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del 21

de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  2  de Octubre de 2020 bajo el

registro  No  00044048  del  libro  V,  compareció  Nora Tapia Montoya

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su

calidad  de  Presidente,  por  medio de la presente Escritura Pública,

confiere  poder  general a Adriana Janneth Reyes Pico identificado con

cédula  ciudadanía  No.  46.671.165  de Duitama, Gerente de recursos o

quien  haga  sus  veces,  para  que  en  nombre y representación de la

sociedad  que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y

políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1) Celebrar

y  ejecutar  todos  los  actos,  contratos  y operaciones distintas de

aquellos  relacionados  con la actividad comercial de la sociedad cuya

cuantía  no  exceda  de  quinientos salarios mínimos legales mensuales

vigentes  (500  S.M.L.M.V.)  2)  Representar  a  la  compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades  de  vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad ante

terceros  de  acuerdo  con  las  facultades  otorgadas por el presente

poder,  para  los  efectos a que hubiere lugar. 4) Asistir y actuar en

diligencias  de  interrogatorio  de  parte,  exhibición de documentos,

inspecciones  judiciales,  audiencias de conciliación o cualquier otro

tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe

CENTRAL  DE  INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos

judiciales, como en los centros de conciliación, en todo el territorio

nacional.  5)  Podrá  celebrar,  modificar  y  dar  por  terminado los

contratos  laborales  de los trabajadores de la compañía, de acuerdo a

los  procedimientos  de ley y reglamento interno de trabajo y ejecutar

todos  los  actos  que  tengan  origen  en  la relación contractual de
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trabajo. 6) Otorgar poderes respecto de todos los procesos laborales o

administrativos  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  el presente poder

tendrá  vigencia  a  partir  de  su  otorgamiento y termina de. manera

automática  en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual

que por las causales de terminación legales.

Por  Escritura  Pública No. 1051 del 03 de agosto de 2021, otorgada en

la  Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el

25  de  Agosto  de  2021,  con el No. 00045839 del libro V, la persona

jurídica   confirió   poder   general   a  María  Zulema  Vélez  Jara,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 35.466.797 expedida en

Usaquén,  quien ostenta el cargo de vicepresidente de negocios o quien

haga  sus veces, para que en nombre y representación de que represento

y  previo  cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas

realice  las  siguientes  actuaciones:  1.  Expedir  las  circulares o

reglamentos   de   operaciones   propias  de  su  área,  necesarias  o

convenientes  para  el  desarrollo  de  la  actividad  a  cargo  de la

vicepresidencia  que  preside.  2.  representar a la compañía ante los

órganos  y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las

entidades de vigilancia y control en temas de su área 3. Representar a

la  sociedad  ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas en

el presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas de su

área.  4.  Suscribir las actas imdack3n de los contratos sin límite de

cuantía,  en  temas  de su área. 5. Asistir y actuar en diligencias de

interrogatorio de parte y de conciliación. 6. Suscribir los memoriales

de  cesión  de  los  créditos recibidos de cualquier entidad con quien

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., así como suscribir las notas de cesión de

las  garantías  correspondientes y realizar endosos de títulos valores

en  Representación  de  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.  7.  Celebrar y

ejecutar  todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la
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actividad  comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda

de  diez  mil  quinientos  salarios mínimos legales mensuales vigentes

(10.500  SMLMV).  8.  Suscribir  las  promesas  de  compraventa de los

inmuebles, escrituras de cancelación de hipotecas, escrituras públicas

de  compraventa  y  escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.  El  presente  poder  tendrá vigencia a partir de su

otorgamiento  y  termina  de manera automática, en el evento en que el

funcionario   deje  su  cargo,  al  igual  que  por  las  causales  de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  instrumento  público

confiere poder general a Linda Maritza Lugo López, identificada con la

cédula  de  ciudadanía No. 1.013.603.804 expedida en Bogotá D.C, quien

ostenta  el  cargo  de técnica de alistamiento de activos, para que en

nombre   y  representación  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  y  previo

cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realice la

siguiente  actuación:  -Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los

créditos  producto  de  los  contratos o convenios de venta de cartera

celebrados  por  CENTRAL  DE INVERSIONES S.A., para ello deberá contar

con  la  autorización  del  gerente  de  normalización  de cartera. El

presente  poder  tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina

de  manera  automática,  en  el  evento  en que el funcionario deje su

cargo,  al  igual que por las causales de terminación legales. Que por

medio  de  este  instrumento  público  confiere poder general a Sandra

Yanneht  Calderón  Rozo,  identificada con la cédula de ciudadanía No.

52.769.380  expedida en Bogotá D.C, quien ostenta el cargo de analista

de  alistamiento  de  cobranza,  para  que  en nombre y representación

CENTRAL   DE   INVERSIONES   S.A.,   y   previo  cumplimiento  de  los

procedimientos   y   políticas   establecidas   realice  la  siguiente

actuación:  -  Suscribir  los  memoriales  de  cesión  de los créditos

producto  de  los contratos o convenios de venta de cartera celebrados

por  CENTRAL  DE  INVERSIONES  S.A.,  para  ello  deberá contar con la
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autorización  del  gerente  de  normalización  de Cartera. El presente

poder  tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera

automática, en el evento de que el funcionario deje su cargo, al igual

que  por  las  causales  de terminación legales. Que por medio de este

instrumento  público  confiere  poder  general  a  Diana Judith Guzmán

Romero,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.032.364.854

expedida  en  Bogotá  D.C,  quien  ostenta  el  cargo  de  analista de

convenios  de  cartera, para que en nombre y representación CENTRAL DE

INVERSIONES  S.A.,  y  previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y

políticas establecidas realice la siguiente actuación: - Suscribir los

memoriales  de  cesión  de  los  créditos  producto de los contratos o

convenios  de  venta  de cartera celebrados por CENTRAL DE INVERSIONES

S.A.,  para  ello  deberá  contar  con  la autorización del gerente de

normalización  de  cartera. El presente poder tendrá vigencia a partir

de su otorgamiento y termina de manera automática, en el evento en que

el  funcionario  deje  su  cargo,  al  igual  que  por las causales de

terminación  legales.  Que  por  medio  de  este  instrumento  público

confiere  poder  general  Ana  María Melo Hurtado, identificada con la

cédula  de  ciudadanía  No.  1.018.413.262,  expedida en Bogotá, quien

ostenta el cargo de ejecutivo de cartera en la dirección general, para

que  en nombre y representación de la sociedad que representa y previo

cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas establecidas realice

las  siguientes  actuaciones: 1. Suscribir los memoriales de cesión de

los   créditos   recibidos  de  Bancafé,  Banco  Central  Hipotecario,

Granahorrar  o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES

S.A.,  celebre  convenios de compra de cartera, así como suscribir las

notas  de  cesión  de  las garantías correspondiente. 2. Suscribir los

memoriales  de  cesión  de  los  créditos  producto de los contratos o

convenios  de  venta  de cartera celebrados por CENTRAL DE INVERSIONES

S.A.,  para  ello  deberá  contar  con  la autorización del gerente de
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normalización  de  cartera. El presente poder tendrá vigencia a partir

de su otorgamiento y termina de manera automática, en el evento en que

el  funcionario  deje  su  cargo,  al  igual  que  por las causales de

terminación legales.

                             CERTIFICA:                               

Por  Acta No. 104 del 26 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2020 con el No.

02603599 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   CROWE CO S.A.S            N.I.T. No. 000008300008189

Persona                                                               

Juridica                                                              

Por  Documento  Privado  del  15  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2020 con el No.

02603600 del Libro IX, se designó a:

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal   Blanca   Yaneth  Romero   C.C.  No.  000000052192218

Principal         Reyes                     T.P. No. 56294-t          

Revisor  Fiscal   Guillermo  Leon  Berrio   C.C.  No.  000000019414024

Suplente          Gracia                    T.P. No. 15786-t          

                             CERTIFICA:                               

Por  Documento  Privado  del  20  de  octubre de 2009 de Representante

Legal, inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748 del

libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
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por parte de la sociedad matríz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., respecto

de las siguientes sociedades subordinadas:

- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S

Domicilio:       Bogotá D.C.                                          

Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

                             CERTIFICA:                               

            **Aclaración Situación de Control**

Que la Situación de Control inscrita bajo el Registro No. 01339748 del

libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.

                             CERTIFICA:                               

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

**********************************************************************

NOMBRE DE LA SUCURSAL : GERENCIA ZONA CENTRO

MATRICULA : 01290978

RENOVACION DE LA MATRICULA : 19 DE MARZO DE 2021

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : CL 63 NO. 11 09

TELEFONO : 5460400

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL : financiera@cisa.gov.co

                             CERTIFICA:                               

Que,  mediante  Oficio  No.  2-2019-011818  del  30  de abril de 2019,

inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del libro

VIII,  el  Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó que en

el   expediente   No.   6249-175-2019,   se  decretó  el  embargo  del

establecimiento de comercio de la referencia.

**********************************************************************

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/10/15            HORA: 10:23:20

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: VdQe5M2byg

 

                          OPERACION: AB21476488          PAGINA: 52

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 25 DE AGOSTO DE

2021

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande
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LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $103,782,452,191

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 6820

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. cuya denominación social podrá girar bajo la
sigla FNG S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Anónima de Carácter Mercantil y de Economía Mixta del Orden Nacional,
vinculada al Ministerio de Comercio. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia
Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Decreto No 3788 del 29 de diciembre de 1981
Ley No 795 del 14 de enero de 2003   Con esta norma quedó sometida a control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria, a partir del 1 de enero de 2004.
Escritura Pública No 2867 del 10 de diciembre de 2003 de la Notaría 49 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 795 del 14 de enero de 2003

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá un Presidente quién será su
representante legal, de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República. El Presidente tendrá
los suplentes que designe la Junta Directiva, sin perjuicio de que la misma Junta pueda removerlos libremente.
Los suplentes del Presidente tendrán la Representación Legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
en las faltas ocasionales, temporales y absolutas del Presidente. La Junta Directiva podrá designar funcionarios
de la sociedad para que actúen como representantes legales para efectos judiciales y administrativos
exclusivamente FUNCIONES: El Presidente del Fondo Nacional de Garantías S.A., tendrá las siguientes
funciones:  1) Ejecutar las decisiones de la asamblea general de accionistas y de la Junta Directiva, en
especial, las contenidas en la política general y la estrategia corporativa del Fondo Nacional de Garantías S.A.
2). Ejercer la representación legal del Fondo Nacional de Garantías S.A. en todos los actos o contratos que se
requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en los presentes
estatutos.  3). Presentar a consideración de la Junta Directiva los planes y programas que deba desarrollar el
Fondo Nacional de Garantías S.A., así como el proyecto de presupuesto anual.  4). Dirigir y coordinar el
funcionamiento del Fondo Nacional de Garantías S. A. 5). Velar por el adecuado manejo y utilización de los
bienes del Fondo Nacional de Garantías S. A.  6).  Contratar al personal necesario para el desempeño de los
cargos de trabajadores oficiales, aprobados por la Junta Directiva y resolver sobre la continuidad de la relación
laboral y sus renuncias. 7).  Coadyuvar a la Junta Directiva en la adopción, promoción y cumplimiento de las
políticas, normas y actividades del Buen Gobierno Corporativo. 8).  Dirigir, coordinar, vigilar y controlar las
relaciones laborales teniendo la facultad de delegar funciones en esta materia, de conformidad con las normas
legales vigentes 9). Mantener a la Junta Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los
negocios y suministrar los informes que le sean solicitados. 10). Convocar a la asamblea general de accionistas
a sus reuniones ordinaria y extraordinarias  11). Presentar previamente a la Junta Directiva el balance general
destinado a la asamblea general de accionistas junto con el estado de resultados, el proyecto distribución de
utilidades y demás anexos explicativos. 12). Rendir cuenta justificada de su gestión al final del ejercicio social.
13).  Firmar los balances del Fondo Nacional de Garantías S.A. y demás documentos contables.  14). Delegar
en los suplentes del representante legal, las funciones que considere convenientes para el cumplimiento de los
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fines sociales del Fondo Nacional de Garantías S.A., de conformidad con las normas legales vigentes. 15).
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 16). Conformar, de acuerdo con las necesidades del Fondo
Nacional de Garantías S.A. comités para el estudio de los asuntos requeridos para el funcionamiento de la
entidad,  que no sean conformados directamente por la Junta Directiva.  17). Designar y remover libremente al
Jefe de Control Interno de la entidad. 18). Dirigir y coordinar lo relacionado con el control de limites de riesgo de
la entidad; en especial el asociado con el riesgo de garantías y gestión del portafolio.  19).  Dirigir y coordinar lo
relacionado con la imagen institucional y las actividades de comunicación y divulgación, así como el manejo  de
medios de comunicación. 20). Conocer y fallar en segunda instancia los procesos disciplinarios que se
adelanten contra los servidores y exservidores públicos del FNG, de conformidad con lo establecido en la Ley
734 de 2002 o las normas que la modifiquen. 21). Las demás funciones que le correspondan como
representante legal del Fondo Nacional de Garantías S .A.,  por disposición de la Ley, los estatutos, la Junta
Directiva y todas aquellas funciones que se relacionen con la organización y funcionamiento de la entidad que
no se hallen expresamente atribuidas a otro órgano social o autoridad (Escritura Pública 995 del 20 de abril de
2011 Notaria 43 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Raúl José Buitrago Arias
Fecha de inicio del cargo: 14/07/2020

CC - 79627695 Presidente

Luis Enrique Ramirez Montoya
Fecha de inicio del cargo: 16/11/2006

CC - 79598097 Suplente del Presidente

María Angélica Burbano Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021

CC - 1085262099 Suplente del Presidente

Iván Darío Ruiz Pérez
Fecha de inicio del cargo: 29/01/2004

CC - 98552517 Suplente del Presidente

María Angélica Burbano Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2021

CC - 1085262099 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhuleym Tatiana Mendieta Niño
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2013

CC - 1094881981 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Constanza Calderon Pinto
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2012

CC - 52702927 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sandra Patricia Amaya Reina
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2016

CC - 51898832 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Elizabeth Jane Martín Pérez
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 38360566 Representante Legal para
Efectos Administrativos

Javier Mauricio Manrique Ruiz
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016

CC - 79356993 Representante Legal para
Efectos Administrativos

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 186 

 

Radicación:   76-001-31-03-003-2016-00246-00 

Demandante:   BANCO DAVIVIENDA S.A. Y OTRO 

Demandado:   CONSTRUCCIONES METALICAS INDUSTRIALES C.M.I. 

LTDA. 

Clase De Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR 

Juzgado De Origen:      TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se observa que se encuentra 

pendiente resolver memorial alusivo al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito 

efectuada entre el actual ejecutante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor 

subrogatario, a través de su representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., representado por su apoderado general, calidades todas acreditadas 

con el escrito aportado. Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar 

basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de 

la cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, 

en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una 

transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los 

de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; 

así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso. 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados.  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

en relación a los valores pagados al acreedor principal. 

 



SEGUNDO: DISPONER a las entidades BANCO DAVIVIENDA S.A. Y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., como actuales ejecutantes dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ADVERTIR al nuevo ejecutante que, a efectos de intervenir dentro del presente 

proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial (Artículo 73 del C.G.P.), el cual deberá 

designar oportunamente. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Auto # 187 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-003-2017-00017-00 

DEMANDANTE:   Banco de Occidente S.A. y otro 

DEMANDADOS:   Topiagro S.A.S. y otro 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se observa que se encuentra 

pendiente resolver memorial alusivo al reconocimiento de una cesión de derechos de crédito 

efectuada entre el actual ejecutante FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como acreedor 

subrogatario, a través de su representante legal para asuntos judiciales y, a favor de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., representado por su apoderado general, calidades todas acreditadas 

con el escrito aportado. Se aceptará aquella transferencia, pero precisándose que al estar 

basado el crédito base de esta ejecución, en el cobro de un pagaré, no es aplicable la figura de 

la cesión de crédito propuesta, porque la normatividad civil excluye precisamente a dichos 

instrumentos (arts. 1959 a 1966 del C.C), sino la prevista en el art. 652 del Código de Comercio, 

en concordancia con el art. 660 ibídem, dado que lo que aquí en realidad se pretende es una 

transferencia de un título valor por medio diverso al endoso, cuyos efectos son similares a los 

de una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del enajenante en todos los 

derechos que el titulo le confería, y quedando sujeto a todas las excepciones oponibles a este; 

así mismo, desde el punto de vista procesal, aquel continua como demandante en el proceso. 

Por ende, se aceptará dicha transferencia y se tendrá al último adquirente como nuevo 

ejecutante, bajo esos términos señalados.  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realizó el FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como acreedor subrogatario, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

en relación a los valores pagados al acreedor principal. 

 



SEGUNDO: DISPONER a las entidades BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., como actuales ejecutantes dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ADVERTIR al nuevo ejecutante que, a efectos de intervenir dentro del presente 

proceso, deberá hacerlo a través de apoderado judicial (Artículo 73 del C.G.P.), el cual deberá 

designar oportunamente. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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Auto #    

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-004-2016-00089-00  

DEMANDANTE: Ciudadela Seminario Sector B  

DEMANDADOS: María Isabel Larrarte Gómez  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular   

 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Verificado el presente proceso se observa que mediante auto del 07 de septiembre de 2021 

se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación; ordenando entregar a 

la parte demandante a través de su apoderado judicial de la parte demandante mediante 

oficio No. 760013403000 106558 por valor de $6.161.308,02 el pago total de la obligación; 

sin embargo dicho apoderado indica que por cuestiones de salud no ha sido posible 

reclamar dichas sumas de dinero en el Banco Agrario para lo cual solicita la entrega del 

mismo a la representante y administradora del Condominio. 

 

Por lo cual, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, cambie el beneficiario del oficio No. 760013403000 106558 del 12 de 

octubre de 2021 que contiene la orden de pago de títulos por valor de $6.161.308,02 a favor 

de la señora YAMILETH MEDINA HURTADO identificada con CC. 66.920.063, de acuerdo 

a la solicitud del apoderado especial del demandante. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

Apa           
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 306 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-009-2009-00323-00 

DEMANDANTE:   Banco Popular y Fondo Nacional de Garantías 

DEMANDADOS:   Julio Eduardo Chaparro Escobar y otra 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 

Encontrándose el proceso a despacho para resolver solicitud de fijar fecha de remate en 

el presente asunto, se procede a efectuar control de legalidad, encontrando que a folio 

374 del cuaderno principal, se nombró como secuestre de los bienes cautelados al señor 

RAÚL ELIECER BARRIOS PRIETO, sin embargo, no obra evidencia de que el mentado 

haya aceptado el cargo encomendado. 

 

Por tanto, se procederá a relevarlo del cargo y, en su lugar se nombrará a un nuevo 

secuestre del listado allegado por el Consejo Superior de la Judicatura, para los fines 

pertinentes. Cumplido lo anterior, se procederá a resolver la solicitud de fijar fecha para 

la licitación. En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: RELEVAR del cargo de secuestre al señor RAÚL ELIECER BARRIOS PRIETO, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído, y en su lugar, designar como 

secuestre dentro del presente proceso a: 

 

Comuníquese a través de Secretaría, por el medio más expedito al auxiliar de justicia su 

designación, quien deberá indicar si acepta el cargo en el término 

 

MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S. 

PEDRO JOSÉ MEJÍA 

MURGUEITIO 

 

 

Calle 5 Norte 1N-95 

piso 1 Edificio 

Zapallar 

TELÉFONOS    8889161-

8889162-3175012496 

CORREO 

diradmon@mejiayasociadosab

ogados.com 
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de cinco (5) días siguientes al recibo de la misma según lo establecido en el artículo 49 

del C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, vuélvase el proceso a despacho para los fines pertinentes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 
Juez 

 



 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE CALI 

  
   

 
Auto Nº 272 

 
Santiago de Cali, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                      
 
RADICACIÓN: 76-001-31-03-009-2015-00299-00 
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA SECCIONAL CALI 
DEMANDADO: JONNY JAVIER OREJUELA GÓMEZ 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio el de 
apelación interpuestos oportunamente por la apoderada judicial de la parte 
ejecutante, contra la providencia Nº 2303 notificada el pasado 12 de octubre de 
2021, que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
 
1.- En síntesis manifiesta que mediante memorial del 14 de diciembre de 2016 se 
solicitó que se oficiara al Juzgado Noveno Civil del Circuito para que realizara el 
traslado de los depósitos judiciales que se encontraban en ese Despacho a favor 
de la Universidad por cuenta del presente proceso. Solicitud fue tramitada por este 
Juzgado de ejecución en el año 2017, pero hasta la fecha no se ha realizado 
ninguna gestión por parte del Juzgado de origen. 
 
1.1.- Agrega que con posterioridad a esta solicitud de traslado de depósitos, se 
surtieron una serie de actuaciones relacionadas con nulidades, apelaciones y 
tutelas, después de las cuales, aun nos encontramos a la espera del traslado de 
los depósitos para poderlos retirar, las cuales concluye no son del resorte del su 
representada, sino que corresponden a actuaciones del Juzgado de origen y a 
tramites de títulos que se han visto retrasados por el tema de la pandemia, pues la 
verificación de títulos no puede elaborarse por parte de la Universidad o la suscrita 
sin que para ello se tuviera acceso al listado de ese Despacho. Por lo cual 
considera que no se configuran los presupuestos facticos previstos para la 
aplicación de la figura del desistimiento tácito 
 
1.2.- Por todos los motivos anteriormente expuestos, solicita se revoque en su 
totalidad el auto recurrido y en cambio ordene el requerimiento al Juzgado de 
Origen para que traslade los depósitos que a nombre de la Universidad se 
encuentran dentro del presente asunto. 
 
2.- La parte ejecutada dentro del término de traslado, manifestó que las normas 
procesales contenidas en el Código General del proceso, son normas de orden 
público y basado en éste precepto usted tomó la decisión de proferir providencia 
de terminación del proceso por desistimiento tácito. Añade que revisado el escrito 
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contentivo del recurso se nota que éste fue presentado por la profesional del 
derecho NASLY GINETH MONCADA VALENCIA, persona que sólo viene a 
atender el proceso en éste instante, pero con los anexos entregados deja claro 
que la persona que siempre representó los intereses del demandante oficio para 
esa entidad hasta el mes de enero de 2.021 tratándose la doctora ANA MARIA 
ZULUAGA MANTILLA, quien no actuó con diligencia, pues dejó el procesos 
abandonado.  
 
2.1.- Agrega que los argumentos esbozados no son de recibo, pues es casi 
imposible pensar que un profesional del derecho que asiste en representación de 
un cliente, deje pasar cinco años, sin solicitar se le resuelva una petición. 
Igualmente que ese profesional del derecho desconozca que su proceso fue 
trasladado a un Juez de ejecución de sentencias, donde se realizaron desde 
agosto del año 2.016 bastantes actuaciones sin que hubiera acudido en defensa 
de su cliente. Finalmente indica que revisado el expediente se tiene que la última 
actuación por parte de la parte actora se surtió en el año 2.017, hecho que 
demuestra el abandono total del proceso, por parte del apoderado del 
demandante, quien ni siquiera se pronunció en el trámite del incidente de nulidad 
enunciado en ninguna de las instancias. 
 
2.2.- Por lo expuesto solicita no acceder a lo solicitado por la recurrente y como 
consecuencia dejar en firme la providencia que declaró el desistimiento tácito 
dentro del proceso ya referido. 
  

CONSIDERACIONES 
 
 
1.- Parte integrante del derecho de impugnación de las providencias judiciales es 
la REPOSICIÓN, conocida en algunos sistemas positivos, con el específico 
nombre de revocatoria. Tiene por finalidad que el mismo juez o tribunal que dictó 
la resolución impugnada la revoque o la enmiende, dictando en su lugar una 
nueva por contrario imperio. 
 
 
2.- Es de conocimiento en el ámbito jurídico el concepto y objetivo del recurso de 
reposición, esto es la revocatoria de una resolución emitida. Así lo define el 
tratadista Víctor de Santo en su obra tratado de los recursos. Tomo I Recursos 
ordinarios, Editorial Universidad, Págs. 197 y SS y cuyo comentario obra en la 
página 785 del Código de Procedimiento Civil  comentado Grupo Editorial Leyer, 
que dice: “El recurso de reposición o revocatoria puede definirse, siguiendo a 
Palacio (Derecho procesal Civil, t. V, p. 51; Manual de Derecho procesal Civil, t. II 
p. 75) como “el remedio procesal tendiente a obtener que, en la misma instancia 
donde una resolución fue emitida, se subsanen, por contrario imperio, los agravios 
que aquélla pudo haber inferido”......Falcón (Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación, t. II, p. 365) resume el concepto diciendo que “es un medio de 
impugnación tendiente a que el mismo tribunal que dictó la resolución la revoque 
por contrario imperio.”   
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3.- Para resolver, es pertinente transcribir el artículo 317 del C.G.P, el cual 
establece:  
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
(…) 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 
el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las 
partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas; 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por 
estado y será susceptible del recurso de apelación en el efecto 
suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 
nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde la 
ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 
notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero 
serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 
prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra 
consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la 
demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se 
decreta; 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas 
partes y en ejercicio de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho 
pretendido. El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante 
si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 
desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la 
demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando 
carezcan de apoderado judicial…” (Negrillas y subrayas por fuera de 
texto). 

 
 
Como se puede deducir, cuando un proceso que cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, permanezca inactivo en la secretaría del despacho por el término de 
dos (02) años contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo; así 
mismo, cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 
naturaleza, interrumpe el precitado término.   
 



4 
 
 

 
 

  
   

 
Una vez analizados los argumentos esgrimidos por el apoderado recurrente 
vemos que los mismos no tienen la contundencia para revocar la providencia 
fustigada, dado que en su escrito procede a manifestar las razones por las cuales 
cree que no debe terminarse el proceso por desistimiento tácito, pero no recurre a 
argumentos jurídicos establecidos por el artículo 317 del CGP para controvertir la 
decisión tomada por el despacho. Y más bien, desconoce que la norma aplicable 
es de carácter imperativo, no dispositivo, la cual no faculta al juez de la causa ni a 
las partes dentro del proceso inactivo a determinar cuándo aplicarla o no, de una 
lectura sencilla a la norma ibídem vemos que la misma establece los postulados 
legales que deben tenerse en cuenta para decretar la terminación del proceso 
cuando nos encontramos ante un proceso con sentencia y como vemos los 
mismos en el presente se materializaron y la parte fustigante no logró refutarlos, 
por tanto se mantendrá incólume el auto atacado. 
 
 
Así mismo debe manifestarse que al interior del plenario no se encontró petición 
elevada por la parte ejecutante que a la data no se haya tramitado, no teniendo 
nada que ver la existencia o no de depósitos judiciales, más bien, lo que si es 
protuberante es que el presente proceso ha estado inactivo por más de dos (2) 
años, sin que la parte ejecutante lo impulsara, siendo insólito que un proceso se 
encuentre sin realizar ninguna actuación de parte para su impulso, habiéndose 
registrado como última actuación procesal la providencia del 19 de diciembre de 
2018, obrante a folio 80 del cuaderno 1 y que fue notificada el 22 de enero de 
2019, ubicando el proceso con posterioridad en la secretaría de la oficina de 
apoyo el 05 de marzo de 2019, hecho que obligó a esta judicatura a decretar la 
terminación del proceso por desistimiento tácito y que en esta oportunidad nos 
impone confirmar la decisión cuestionada. 
 
 
Además debe tenerse en cuenta que la normatividad predicha buscaba entre 
varios tópicos descongestionar los despachos judiciales, no siendo dable que nos 
encontremos con un proceso con sentencia inactivo y sin que se encuentren 
materializadas las medidas cautelares, además, la parte ejecutante tiene la 
posibilidad de volver a demandar ejecutivamente una vez tenga conocimiento de 
bienes de la parte ejecutada, no coartándose su derecho de acceso a la 
administración de justicia. 
 
 
Lo brevemente expuesto conduce a concluir que la actuación desplegada por el 
despacho en el auto fustigado se atempera con la legislación vigente, además al 
no encontrar un impulsó efectivo para el recaudo de los dineros adeudados, 
vemos que esta judicatura atinó al decretar el desistimiento tácito, por tanto, no se 
repondrá el auto impugnado y se mantendrá incólume. 
 
 
En cuanto al subsidiario recurso de apelación formulado por la parte ejecutante, en 
contra de la providencia Nº 2303 notificada el pasado 12 de octubre de 2021, que 
decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, al mismo se accedera 
en el efecto suspensivo, pero en lo que tiene que ver con las expensas necesarias 
para reproducir la totalidad del expediente, las cuales tiene que aportar el apelante 
dentro del término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente a la 
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notificación por estado de este auto, so pena de declarar desierto el recurso, 
conforme lo dispone el inciso 2º del artículo 324 del C. G. del P., debe traerse a 
colación el pronunciamiento emitido por el Consejo de Estado, dentro de la acción 
de tutela radicada bajo la partida Nº 05001-23-33-000-2020-03884-01 del 4 de 
febrero de 2021, donde asegura: “(…) De la literalidad de la norma no se concluye 
la obligatoriedad de que tales copias deban ser auténticas ni que se requiera 
certificación alguna del secretario. 6 Por el contrario, la norma solo establece que 
deberán reproducirse las piezas procesales dispuestas por el juez y que el 
secretario tiene la obligación de remitirlas al superior jerárquico, luego de que se 
efectúe el pago “de la reproducción”. Por lo tanto, no se considera que la 
certificación expedida por el secretario constituya un requisito sine qua non para el 
trámite del recurso de queja. En la práctica judicial, sin embargo, es común que 
adicional a las copias para tramitar el recurso de queja, el secretario expida una 
certificación de autenticidad de las piezas procesales reproducidas. Práctica que la 
Sala no reprocha en el contexto anterior la pandemia, en el cual preponderaba el 
expediente físico. Bajo ese contexto, es razonable dar fe de que la reproducción 
de las piezas procesales son un duplicado exacto al documento original, incluso el 
valor de las copias o de las certificaciones se encuentra establecido en Acuerdos 
del Consejo Superior o Seccional de la Judicatura. No obstante, con ocasión de 
los efectos generados por el Covid-19 en la Rama Judicial fue necesaria la 
implementación del expediente digital y de las tecnologías de la información, a fin 
de dar continuidad a la prestación del servicio de administración de justicia. Es por 
esto que en el artículo 6 del Acuerdo PCSJA20-11532 de 11 abril de 2020, el 
Consejo Superior de la Judicatura ordenó el uso prevalente de los medios digitales 
en las actuaciones judiciales y la supresión de formalidades físicas no 
indispensables (…) En atención a estos preceptos y a la prevalencia de los 
mecanismos digitales en el contexto de la pandemia, la Sala considera que en el 
caso no hacía falta la expedición de copias y de la certificación secretarial aludida 
por el Juzgado Segundo Administrativo de Medellín, para reproducir piezas 
procesales que desde un inicio se encontraban en formato digital. Se sabe que en 
la normalidad previa a la pandemia, y en el contexto del expediente físico, las 
copias y su correspondiente certificación secretarial se hacían necesarias, a fin de 
que el superior jerárquico resolviera asuntos puntuales del trámite procesal, 
cuando el juez de primera instancia conservara competencia para adelantar 
cualquier trámite. Sin embargo, en el marco de la virtualidad, en el cual tales 
piezas procesales de entrada se encuentran en formato digital, desaparece la 
necesidad de remitir copias físicas y de certificarlas como auténticas. Lo contrario 
supondría un ejercicio inocuo consistente en imprimir piezas del expediente digital, 
pese a que para hacérselas llegar al superior jerárquico basta su envío mediante 
un mensaje de datos. (…) 
 
 
Extrayéndose diáfanamente que la Alta Corporación considera que cuando se trata 
de la concesión de un recurso de alzada ante el superior y de la reproducción de 
piezas procesales en pandemia para tramitar un recurso, que estas últimas no 
hacen faltan, porque nos encontramos en pandemia, en un marco de virtualidad, en 
el cual todas las piezas procesales de entrada se encuentran en formato digital y 
por tanto desaparece la necesidad de remitir copias físicas y de certificarlas como 
auténticas conforme lo exige el CGP, criterio que esta instancia judicial acoge, 
motivo por el cual, como ya se dijo líneas arriba se concederá el recurso subsidiario 
de apelación interpuesto y se ordenará a la Oficina de Apoyo de estos juzgados 
remita al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, la totalidad del 
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presente expediente digital, para que surta la apelación concedida. Por lo anterior, 
este juzgado,  
 

DISPONE: 
 
 
PRIMERO: NO REPONER la providencia Nº 2303 notificada el pasado 12 de 
octubre de 2021, que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada NASLY GINETH MONCADA 
VALENCIA, para actuar como apoderada de la parte ejecutante UNIVERSIDAD 
SAN BUENAVENTURA SECCIONAL CALI, conforme al memorial poder. 
 
TERCERO: CONCEDER el recurso de apelación subsidiario e interpuesto contra 
la providencia Nº 2303 notificada el pasado 12 de octubre de 2021, que decretó la 
terminación del proceso por desistimiento tácito, en el efecto suspensivo, para su 
trámite y decisión por la H. Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali. 
 
En firme este auto, remítase el expediente al Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Cali, Sala Civil, para lo de su cargo. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

JUEZ 



 
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

 DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Auto # 321 
 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-014-2013-00082-00 

DEMANDANTE:  Edificio Torre de Cali PH 

DEMANDADOS:  Sociedad de Activos Especiales SAE y otros 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Revisado el expediente, se encuentran varias solicitudes por resolver, en primer lugar, se 

tiene que la apoderada de la Sociedad de Activos Especiales SAE, presentó renuncia de 

poder, la cual cumple con lo dispuesto en el Art. 76 Del Código General Del Proceso. 

 

De otra parte, en cumplimiento a lo dispuesto por el H. Magistrado CARLOS ALBERTO 

ROMERO SÁNCHEZ del Tribunal Superior de la Sala Civil, quien mediante providencia de 

fecha 04 de agosto de 2020, resolvió CONFIRMAR el auto que dispuso “NEGAR la solicitud 

de levantamiento de medidas cautelares de embargo y secuestro sobre el inmueble con 

matrícula inmobiliaria 370-168322”, se procederá de conformidad.   

 

Continuando con la secuencia procesal, se evidencia que memorial allegado por la 

apoderada especial de la parte actora, en el que solicitó la terminación del proceso 

referenciado por pago total de la obligación. En ese orden de ideas, encontrando que se 

encuentran reunidos los presupuestos del artículo 461 del C.G.P. y, que no se evidencia la 

existencia de remanentes, se procederá de conformidad. 

 

Finalmente, se encuentra pendiente resolver memorial poder presentado por el apoderado 

general de SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. – SAE, por medio el cual designó 

apoderado judicial principal y suplente; de conformidad con los artículos 74 a 76 del C.G.P., 

se procederá a reconocerle personería. En consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder que hace la abogada Nohemy Marcela Preciado 

Rodríguez, en los términos del inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Magistrado CARLOS 

ALBERTO ROMERO SÁNCHEZ del Tribunal Superior de la Sala Civil en providencia 

fechada del 4 de agosto de 2020, conforme lo expuesto.  En consecuencia, incorpórese al 

resto del expediente el cuaderno remitido donde constan las actuaciones surtidas en 

segunda instancia. 

 

TERCERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

adelantado por Edificio Torre de Cali PH en contra de Sociedad de Activos Especiales SAE 

y otros, por pago total de la obligación. 

 

CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares ordenadas y decretadas en el presente 

asunto y que se relacionan a continuación:  

Embargos inmuebles Auto del 20 de noviembre de 2013, obrante a folio 07 

del cuaderno de medidas cautelares. 

Embargo cánones de arrendamiento Auto del 4 de marzo de 2014, obrante a folio 11 del 

cuaderno de medidas cautelares. 

 

Librar los oficios correspondientes a través de la oficina de apoyo y remitirlos a las entidades 

competentes. 

 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de recaudo, para que sean 

entregados a la parte demandada y a costa de la misma, con la constancia expresa de que 

la obligación fue pagada. 

 

SEXTO: Archivar el expediente previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

SÉPTIMO: TÉNGASE al abogado FABIO ERNESTO ROJAS CONDE, identificado con 

cédula de ciudadanía número 1.032.370.757 de Bogotá D.C. y T.P. N.º 175.397 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado principal y, a WILSON GERLEY CÁRDENAS 

NONSOQUE, identificado con cédula de ciudadanía número 80.732.534 de Bogotá D.C. y 

T.P. N.º 158.006 del Consejo Superior de la Judicatura, para los fines conferidos en el poder 

suscrito. 



  
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

Adviértase a los prenombrados que en ningún caso podrán actuar simultáneamente, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
 

 
CONTROL DE LEGALIDAD 

 

RADICACIÓN 015-2016-00281-00 

CLASE DE PROCESO: Hipotecario 

SENTENCIA  FL. 184-186 

MATRICULA INMOBILIARIA 370-454368 

EMBARGO  FL. 141 

SECUESTRO: Fl. 28-30 C2 

 AVALÚO  CP ID 017, 18 y 22 20/01/2021 $ 307.430.442 

LIQUIDACIÓN COSTAS APROBADA Fl. 187 $ 16.930.000 

ULTIMA LIQUIDACIÓN CRÉDITO  ID 02 y 14 26/03/2021 $ 434.295.731  

ACREEDORES HIPOTECARIO  NO 

ACUMULACIÓN DE EMBARGOS 
LABORAL, COACTIVO, ALIMENTOS  

NO 

REMANENTES  Fl. 161 Juzgado 5º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali.  
 

SECUESTRE DMH SERVICIOS E INGENIERÍA S.A.S. 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN  SIN NOVEDAD 

AVALÚO  
70% 
40% 

$ 307.430.442 
$ 215.201.309,4 
$ 122.972.176,8 

 
Auto # 323 

 
RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2016-00281-00 

DEMANDANTE:   Grupo Consultor de Occidente S.A. (Cesionario) 

DEMANDADOS:   Herederos del señor Luis Alfonso Perea  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Habiéndose otorgado eficacia al avalúo aportado al proceso y estando pendiente resolver la 

solicitud de fijar nueva fecha de remate invocada por la parte actora, se procederá de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 448, 450, 451, 452 del C.G.P. En 

consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Para que tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE sobre del bien inmueble 

identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA # 370-454368, que fue objeto de embargo, 

secuestro y avaluó por valor de $ 307.340.442, dentro del presente proceso, FIJASE la 

HORA de las 10:00 AM, del DÍA VEINTISÉIS (26), del MES de ABRIL del AÑO 2022. 

 



  
 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

TENER como base de la licitación, la suma de $ 215.201.309,4, que corresponde al 70% del 

avaluó del bien inmueble, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 3º del Art. 448 del 

CGP. Será postor hábil quien consigne previamente en el BANCO AGRARIO en la cuenta # 

760012031801 de esta ciudad, a órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

del Circuito, el 40% que ordena la Ley sobre el avaluó del bien. 

 

EL AVISO DEBERÁ SER PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un periódico de 

amplia circulación en la localidad, ya sea en EL PAÍS u OCCIDENTE, o, en su defecto, en 

una emisora, cumpliendo la condición señalada por el artículo 450 del C.G.P. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del 

C.G.P. y, bajo las disposiciones de la CIRCULAR DESAJCUC20-217 del 12 de noviembre 

de 2020, por medio del cual se comunicó del “Protocolo para la realización de audiencias de 

remate”1. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se realizará de manera virtual, 

utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS por intermedio del enlace para acceder a la 

audiencia virtual que se publicará en el micrositio de los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgados-de-ejecucion-civil-

del-circuito. Desde allí se accede a la sección de estados electrónicos del Juzgado Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali que realizará la audiencia, se busca la fecha de 

la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de remate con la radicación del 

expediente. 

 

TERCERO: Las posturas electrónicas siempre se realizarán a través de correo electrónico y  

deberán ser enviadas al correo institucional del despacho 

j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, teniendo en cuanta las disposiciones de los 

artículos 450 y 451 del C.G.P.; las posturas deberán contener la siguiente información 

básica: (1) Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura; (2)  Cuantía 

individualizada por cada bien al que se hace postura; (3) Tratándose de persona natural se 

deberá indicar nombre completo e identificación del postor, número de teléfono y correo 

electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél; y (4) 

Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número 

de Identificación Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-

217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-

77066e38a7a0  

mailto:j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/3741628/54101341/CIRCULAR+DESAJCUC20-217+CIRCULAR+PROTOCOLO+PARA+REALIZAR+DILIGENCIAS+DE+REMATE.pdf/d6b6f9e9-553f-4b10-8da8-77066e38a7a0
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identificación del representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la entidad 

o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 

 

Anexos a la postura: El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 

anexos, en formato pdf: (1) Copia del documento de identidad del postor si éste es persona 

natural, o del Certificado de Existencia y Representación si el postulante es una persona 

jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días; (2) Copia del poder y documento de 

identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio de uno. (3) Copia 

del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el 

que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo 

que se trate de postor por cuenta de su crédito. 

 

CUARTO: Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de 

mensaje de correo a la cuenta electrónica institucional indicada en el numeral anterior, 

informando adicionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de correo(s) 

electrónico(as) alternativa(s) con el propósito de verificar la información relativa a la oferta. 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan 

los siguientes requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los 

artículos 451 y 452 del C.G.P.: (1) El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido 

vía correo electrónico deberá indicar en el asunto el NÚMERO DEL RADICADO DEL 

PROCESO en 23 dígitos; (2) la postura electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse 

al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con contraseña. Este archivo digital 

deberá denominarse “OFERTA”. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RADICACIÓN:  76-001-31-03-015-2019-00091-00 

DEMANDANTE: Leidy Zuleima Campo Solarte y otros 

DEMANDADOS: Transportes Expreso Palmira S.A. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

Auto No. 324 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte demandante solicitó se decreten las medidas cautelares de 

embargo y secuestro sobre el establecimiento de comercio denominado “Transportes 

Expreso Palmira S.A.”, inscrito en la Cámara de Comercio de esta urbe. 

 

Comoquiera que la medida resulta procedente conforme lo dispone el artículo 593 del 

Código General del Proceso, se decretará la misma y se ordenará su comunicación a la 

oficina en cita. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO en bloque del establecimiento de 

comercio denominado “Transportes Expreso Palmira S.A.”, identificado con Nit No. 

890.302.849-1 e inscrito en la Cámara de Comercio de esta urbe. 

 

SEGUNDO. – ORDENAR que por Secretaría se libre el correspondiente oficio y lo remita a 

la entidad correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 

 

 


